
Año OOLn.~ToMo n Viernes 9 Mayo 1919 N ú m ; i 29  =  P á g . 877

BIRBCCIÓN- ADM INISTRACION 8 
©aUe del Carmen, núm, 29, prlncIpAio 

Teléfono nüms 2.54@b

TBNTA DB EJEMPLARES S 
Ifiinitterlo de la Gobernación, planta bp¡ic 

9iámero aycItOi 0̂ 50

T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

IMufgteH® ds Brmh y liistlsks
Nombrando para ios Arzobispados de Ta  ̂

rragona y Burgos^ y Obispados de Saía- 
manca, Badajea, Córdoba, Vitoria, Si- 
gofbe, Plasenoia, Orihmla, León, Astor- 
ga y Canarias d los smores que mm- 
cionafi^—Página S78.

[iínísterlo d@ la Cloerra;
Bm l crám circular áUponienáo qmdm  

anubados par haber sufrido extravio les 
úammmtQS qm s§ indican m  la rda' 
ción que se publica,-—Página 378,

^lalsterls di Haoleüdas
EeaJ orám úr-darancla que los biems perh' 

mcimUs á ¡a Dsí§gaoión Begia de Fósi' 
tos eiMn exentos ásl impumto especial 
qm  grava Ion bienes Im  perfoí^as }u^ 
ridims,—Páginas 378 y 879,

Otra müGrimnáú á la Compañía úel Fe- 
TTOcmrü Biassá á FalamóB para qm  
satisfaga en metálico al importe áel Hm  ̂
bre con que están gravados ios biíMis de 
viajeros y taíoms rasguardos ds mtrca> 
dsrias,—Página 379.

Otra habiliianáo el iroso de la playa de 
Hondón, término de Mmarrón (Murcia), 
para ú  desembarque de abormn, semillas, 
árboles de plantación, maieriales de cons - 
trucción y eféctos de labranza y culHvo, 
y para al embarque de esparto, frutas y 
Ugumbres desde dicho punto hmta la 
Aduana de Masarrón,—Página 379.

üililsrl® ú$U Silieriisoléis:
B m l orden declarando qm  aJ trabajo rea- 

íieaáo por camareros, pinchen, cocineros  ̂
criador, etc,, realizados en hoteles, restan 
rantf y c^fés, $e halla, incluido en el caso 
ds excepción señalado en el artículo 4P 
cM Eegíammto para la aplicación de la 
ley dñi Bemamo en domingo,—Fági^ 
na 379 y 380.
imfsterid Id kstmciéi Fébika j Bellñs irtess

Bml orden autorizando á ios señores don 
Luis Calleja y Fernández y D. Antonio 
Baceta y  Büdriguf& para ceder á Im a«* 
ñores. D, Eduardo Olea y Crespo y  don 
José Escrivá, Barón de Cortes de Pallds, 
el arrendamiento del leatro Beal, subro- 
gdndose éstos en todas las cbligaciones 
que correspmdm ó pudieran correspon
der é ios primaros, — Fégims 380 y 
881,

Adisiliilstracléa Oestrai:
E sta d o . — Subsecretaría• — Sección de  

PolUim,— Ammcianüo qm Grecia ha 
levantado el bloqueo de las costas del 
Epiro y de Albania,—Página 381,

Gracia y JüSTioiA.—D ireocíón General
de los Registros y  del Notariado.—
Anunciando hallarse vacantes los Begis- 
tres dé la propiedad que sa mencionan,— 
Página 381.

T r ib u n a l Suprem o.—-Sala de lo  Conten
cioso AdminiBírativo.—Belación de los 
pleüm incoados ante esta 8ala,—Fági^ 
na 882,

C o n sejo  Suprem o m  G u e r r a  y  M a ei-  
íSA,—Bdlmión de Im pensiones declara
das por este Cornejo Supremo durante la 
segunda quincena áel mes de Abril próxi
mo pasado.—Página 382,

Marina»—Dirección General de Navega» 
eiési y Pasca Marítima.—Aviso d los rsa- 
vegantes.—Grupos 97, 98, 99,160 y 101, 
Página 382.

G o b ern a c ió n  . — Dirección Gañera! de 
Administración.— Anunciando concur^ 
$0 para proveer el cargo ela Contador de 
fondos del Ayuntmniento de Maguer 
(Hmlva),—Página 38á,

Nombramientos de Contadores de fondos 
de Ayuntamientos.—Página 384.

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría.— 
Disponiendo se libre d favor del Tesorero 
del Patronato de la Escuela Industrial 
de Barcelona, la cantidad de 75.000 pese
tas consignadas en presupuesto como sub
vención á la referida Escuela.—Página
384.

Nombrando Profesor de ascenso de Gramá
tica castellana y Caligrafía de la Escuela 
dtl Hogar y Profesional de la Mujer, á 
D, Manuel Bermúdtz Devós,— Página 
384.,

Idem Profesor de ascenso de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer, con 
destino d las emeñaneas y prácticas áel 
hogar, primer grupo, d D, José Fernán
dez Bobina,—Página 385,

jjáem Profesora de ascenso de la idem ídem 
Ídem, con destino á las enseñanzas y 
prácticas del hogar, segundo grupo, á 
B.^ Mdthora Rerrero Ayora,—Página
385,

Idem Profesora de entrada de ¡a idem idem 
idem, con destino á la enseñanza de Mú
sica, á D.^ Elisa del Bey y Fernández.— 
Página 38o.

Idem Mozo del Instituto general y técnico 
úe Tarragona, á D, Pascual González 
Silva,---Página 386,

Citando para que comparezca en término 
de quince dias á D. Santiago José Garda 
Porrero, Bedel del Instituto de Córdoba. 
Página 386,

Direoción General de Primera enseñan
za.—Â om6rawdo, en virtud de concurso 
de ascenso. Profesores numerarios da la 
Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Tarragona, 
á D. Pedro Loperena Bomá y B. Hugón 
Valle y Barroso.—Página 386,

Idím  id. id, Profésor numerario de la Sec
ción de Letras de la idem id., á B, José 
Matías Sánchez,—Página 386. 

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Oficial de Contabilidad de la Sec
ción de Instrucción Pública de Coruña, 
Página 386.

Admitiendo á Maestros y Maestras renun
cias de aseemos á plazas de 1.375 p m -  
tas, y nombrando en sustitución de los 
que renuncian, á los que se mencionan.— 
Página 386,

F om en to .—Dirección General de Obras 
Públicas. — Aguas.— Besolviendo expe* 
diente imoado á instancia del Presidente 
de la Sociedad Mutua de Crédito Agríco
la de Labradores del Esla, solicitando 
autorización para variar el punto de 
toma de agua y el trazado del Canal de 
la presa de los Comunes, derivada del 
río Esla, en término da Gradefés ÍSeón), 
Página 386,

Autorizando al Ayuntamiento de Cardona 
(Bareéloña) para derivar 1,38 litros, por 
segundo, de agua del rio Cardoner, con 
destino al abastecimiento de la población. 
Página 387,

Disponiendo se devuelva, para su reforma, 
el proyecto de construcción de un pantano 
de riego e» la rambla de Artaj, término 
municipal de Andilla (Valencia), suscri
to por el Ingeniero B. José María üguet. 
Página 387 ,

Ooncsdiendo autorización para efectuar los 
estudios del nuevo abastecimiento de 
aguas de Gijón (Oviedo),—Página 398. 

A n ex o  l.®—B o ls a ,— O b se r v a to r io  C en
t r a l  M e te o r o ló g ic o ,— O p osic ion es. 
S u b a sta s , — A d m in istrac ión  P rovin - 
oiAL.— A d m in istración  M u n icipal,— 
A n uncios o f i c ia l e s  de la Compañía de 
Seguroz La Wnión Marine,

A nexo 2.®—I dictos.—OuADRoa bstadIí - 
TICOS de

G u erra .— Selació» efe los documentos qué 
se anulan por haber sufrido extravio. 

H acien d a . — Junta Olasifloadort de laa 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulaciones de resguardos y rectifica^ 
cimes de créditos.

Ansxo S,’’—Tbibunai Supremo. — S ala  
DE LO Oxvihr-Pliegos 54,55 y 56,
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,, PARTE OFICIAL

F E I S I H  SEL CONSEJO SE ilISTEOS

FaríB, una, 9 Mayo.
El Exorno, señor Presidente del Oonse- 

jo de Ministros á loa señores Ministros 
de E&tado f Gobernación:

«S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) continúa sin novedad en su 
importante salud.

2>Ayer por la mañana presenció las 
brillantes maniobras militares hechas en 
BU honor en Fontainebleau, asistió al 
almuerzo que le fue ofrecido por el P re
sidente de la República en el histórico 
castillo de aquel nombre.

»Por la tarde concurrió á la cabalgata 
militar organizada también en dicho lu
gar. Las representaciones del Ejército 
francés, que tomaron parte en los ante
riores festejos, hicieron expresivas de
mostraciones do entusiasta simpatía ha
cia S. M., á quien tanto á la ida á Fontai- 
nebleau como á su regreso á Párís, d iri
gió el pueblo fervorosas aclamaciones.

»Por la noche, S. M. el R ey  asistió al 
banquete ofrecido por el señor Ministro 
de Negocios Extranjeros en su residen
cia ofloial F á la recepción y al concierto 
que se verificaron á continuación*»

S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe da Asturias é 
Infantes Don Jaim e, Doña Beatriz y 
Doña María Cristina y las demái perso* 
ñas de la Augusta Real Familia, conti
núan en esta Ocrte igualmente sin nove
dad en su importante salud,

M íim o  DE SMCIA I MTICÍA

S, M, el R ey (q. D, g.), por decretos fe
cha 6 del actual, se ha dignado nombrar:

Para la Iglesia y Arzobispado de Ta
rragona, vacante por defunción de don 
Tomás Cosía y Fornagiiera, á D. Antolín 
Lópe*̂  Paiáez, Obispo de Jaca.

Para la Iglesia y Arzobispado da Bur
go?, vacante por defunción de D. Benito 
Murúa y López, á D. José Cadena y Eieta, 
Obispo de Vitoria.

Para la Iglesia y Obispado de Salaman* 
ca, vacante por defunción de D. Francis
co Javier Valdós Noriega, á D. Julián 
de Diego García Alcolea, Obispo de As- 
torga.

Para la Iglesia y Obispado de Badajoz, 
vacante por defunción de D. Félix Soto y 
Mancera, á D. Adolfo Pérez Muñoz, Obis
po de Canarias.

Para la Iglesia y Obispado de Córdoba, 
vacante por defunción de D. José Pozue
lo y Herrero, á D. Ramón Guillamet y 
Coma, Obispo de León.

Para la Iglesia y Obispado de Vitoria,

qua ha de resultar vacante por haber sido 
nombrado D. José Cadena y Eleta para 
la Iglesia y Arzobispado da Burgos, á 
D. Prudencio Meló y Alcalde, Obispo t i
tular de Olimpo y Auxiliar del Eminen- 
tíiimo Sañor Cardenal Arzobispo de To
ledo.

Para la Iglesia y Obispado de Segorbe, 
vacante por defunción de D. Antonio Ma
ría Massanet y Verd, á D. Fray Luia Ami
gó y Ferrer, Obispo titular de Tagasíe, 
Administrador agostólico de Solsona.

Para la Iglesia y Obispado de Piasen- 
cia, vacante por defunción de D. Francis
co Jariín  y Moro, á D. Manuel de Torres 
y Torres, Deán de la Banta Iglesia Metro
politana de Sevilla.

Para la Iglesia y Obispado de Onhue- 
la, vacante por defunción da D. Juan 
Maura y Geltbert, á D. Ramón Plaza y 
Blanco, Auditor del Supremo Tribunal 
de la Bota.

Para la Iglesia y Obispado de León, 
que ha de resultar vacante por haber sido 
nombrado D. Ramón Guillamet y Coma 
para la Iglesia y Obispado de Córdoba, á 
D. José Alvarez Miranda, Canónigo Pe
nitenciario de la Santa Iglesia Catedral 
de Oviedo.

Para la Iglesia y Obispado da Astorga, 
que ha de resultar vacante por haber sido 
nombrado D. Julián de Diego García Al
colea para la Iglesia y Obispado de Sala
manca, á D. Antonio Senso y Lázaro, Ca
nónigo de la Santa Iglesia Catedral de 
Madrid y Rector del Seminado Conciliar 
de Madrid; y

Para la Iglesia y Obispado de Cana» 
ria?, que ha de resultar vacante por ha
ber sido nombrado D. Adolfo Pérez Mu
ñoz para la Iglesia y Obispado de Bida- 
joz, á D. Angel Marquina Corrales, Ca
nónigo Magistral de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Bqrgos.

Madrid, 8 de Mayo de 1913.

m í o  DE U K M
- REAL ORDEN CIRCULAR '

Excmo. Sr: El R ey  (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que queden inulado?, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que 8 0  expresan en la siguiente relación 
(Véase el Anexo número S), pertenecientes 
á los individuos que se indican, apro
bando al propio tiempo que las Autori
dades militaras hayan dispuesto la expe
dición de pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejército, y de certificados 
de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años.

Madrid, 80 de Abril de 1913.
L u g u i-

S eñor...

iiiisTEiio DI m m m k

> REALES ÓRDENES \
limo. Sr.: Visto el expedienta instruido 

á instancia de D. Eduardo Gallón y Da- 
báü, Dolegado Regio de Pósitos, en súpli
ca da que se aclare y haga saber al Ban
co da España que ios títulos de Deuda 
pública depositados á nombre de la De
legación Regia de Pósitos no están suje
tos al impuesto da 0,25 por 100 señalado 
en el artículo 4.® de ia ley de 29 do Di
ciembre de 1910;

RsBuItando que dirigida la instancia al 
Delegado de Hacienda de Madrid, fué 
por esta Autoridad remitida á la Direc
ción General da lo Oontencioso del Esta
do, entendiendo que no existan términos 
hábiles para formular la declaración pre
tendida, y en cuanto á ia exención, no se 
consideraba tampoco con facultades para 
otorgarla por la índole especial de esta 
organismo del Estado, que no gólo recau
da y administra fondos propios, sino 
que también se incauta de los pertene
cientes á los Pósitos que no funcionan 
con regularidad, ínterin les da el destino 
y aplicación legal:

Resultando que pedida ampliación de 
los datos consignados en la instancia^ha 
manifestado el Delegado Regio de Pósi
tos que los valores existentes en el Banco 
de España á nombre de la Delegación 
«proceden en su totalidad de adquisicio
nes hechas directamente con el sobrante 
do los recursos económicos de que este 
Centro dispone», acompañando para de
mostrarlo copias que han sido cotejadas 
con sus originales de las pólizas de ad
quisición de dichos valores en Bolsa, dos 
á nombra del Excmo, Sr. D. Eduardo Bu
llón, Delegado Regio de Pósitos, dos á 
nombre del Delegado Regio de Pósitos, 
y trece á nombre de la Delegación Regia 
de Pósitos:

Considerando que el Delegado Regio 
de Pósitos, es un funcionario designado 
por el Ministerio de Fomento para des
empeñar las funciones que con relación 
á aquellos establecimientos corresponden 
al Gobierno y Autoridades de él delega
das, á las Oomisiones permanentes de 
Pósitos y á los Ayuntamientos, según el 
artículo 6.® de la ley de 23 de Enero 
de 1908:

Considerando, por consiguiente, que la 
Delegación Regia de Pósitos, Oficina 
creada al amparo del mismo artículo 8.  ̂
de la citada Ley de 1906, constituye una 
dependencia del Ministerio de Fomento, 
y, por tanto, un organismo del Estado, & 
qifien corresponden todos los fondos y 
valores que aquélla administra y np per-* 
tenezcan á Pósitos extinguidos, éli ^  
condiciones que determina el artículo"^ 
de la misma Ley, siquiera se hallen cohs» 
tituídos y administrados en una forma 
especial cuya procedencia se presta á se
rias dudas, no ya sólo con arreglo á la
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^ey de Coníabiiidad do 1,° de Julia do 
1911, sino tambieí3 &nn ateniéndose á ia 
repetidamente altada Ley de 1908: 

Oonsidefaí3cIo qn© los bienes peíteno- 
cleBíes al Estado so hsJlan exentos dol 
impuesto de 0,25 por ICO anuí^l, por de* 
olsírsciója expresa del párrafo 5.°, artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril da 
1911:

ConBíderando que esta exención no 
puede alcanzar á los bienes pertenecion^ 
tes á los Pósito.®, por toner éstoi; una per- 
sonalidad propia distinta de la persona^ 
lidad del Estado, que los coloca m n  re 
lación al Delegado Regio en una situa
ción aáfoga á la en que se encontraban 
las fundaciones benéficas con relación á 
las Juntas de bsneñceneia:

Gongiderando que, per lo tanto, los 
bienes psitenecientes á la Delegación Re
gla de Pósitos S0 halkii inclufdog e.n 
exaneión á qsie go refiere el párrafo 5.̂  
del artículo 193 del Reglamento do 20 
da Abrii de 1911, mttenÍLlo en la letra 0> 
nüoaero 2° del artículo L° da la Ley de 
24 do Diciembre üUimO; que modificó el 
artículo 4,  ̂ de la de 29 de Dioiembra 
de 1910,

S, M. el EsY (q. D. g,), oído el psreoer 
del Consejo de Estado en pleno, ga 
servido declarar que los bienes pertene
cientes á la Delegación Regia de Positoa 
están exentos del impuesto especial qua 
grava ios d© las periíonas jurídicas.

De Real orden, lo digo i  ¥, L para su 
conocimiento j  efectc.1 consiguientes. 
Dios guarde á Y. L imichos añoi. Ma
drid, 19 da Abril de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Dlreetor geneml deioGonteneioso 

del Eátado.

limo. S f : Visto el escrito da la Compa
ñía del Farroearrii da Flatisá á Psílamós, 
solioitaado que sa la autorice para satls- 
íacer en metáiieo el imporl;© del timbra 
coa que por el artíoulo 189 da la ley es 
táa gravados los billetes do viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultsndo que el importa del corres
pondiente á loî  clocameatoy d>3 o,sta olmo 
que expidió dicha Compañía eia el año 
1912, faé da 357,20 pesetas» iiondo do
zava paríi^, ó ssa el importa térm.iao mo- 
dio del timbre que corresponda á ios ex
pedidos GB un mes, 29,76 penelñBi 

Resultando que la  citada Oomptsñía 
está conforme ©n que so fija en 80 pesetas 
la cantidad que deberá entregar á buena 
cuenta en ñn de sada mes por el expresa
do concepto, j  

Gonúáerímáo q m  ©1 arü^slo 156 del 
vigente Re-glamoB.to del Timbre ooañera 

. á este Ministerio la f^iculíad de auíorkar 
á las Compañías de Farroearriles para 
Batigfaüo? en metálico el importe del tim 
bra correspondieníe á sus büiotes de vía* 
jeyos y tî lpnes 4̂  ísieyaadla-

rías y para fijar, de acuerdo eoa las 
mismas, la cantidad que debau entregar 
mensualsnento á buena cuenta; dispo
niéndose eii el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan establo • 
cida su contabilidad do manara que sea 
gsraniía de exactitud en la determina» 
oión y reeaudadón del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias ó con va- 
nisnto3, como ocurra en el presente caso, 
podrá eoncauSrseles qmi presentan las 
cuentas anuales j  sus Justificantea con 
sujeolón á los modeloa adjuntos á dicho 
Reglamento,

S. M. ©1 Bey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ê ia Dlraooión Gene
ral. lia acordado autoriatr á la Compañía 
de! Ferrocarril ñe Fiasaá á Palamós, para 
que satisfaga en metáílco ©I importe del 
timbre con que están gravados los bille
tes de visj^Tos y talon©.  ̂ resguardos de 
mercaderías, fijando en 30 pesetas la osd.* 
íid td  que por esto concepto deberá en  ̂
fregar á buena cuenta en ña  de c^da mes, 
y dispomendo qiia las cuentas qua rinda 
á ê -a Dlresoióa Gaiiera! y ios justifioaa- 
tes-de Im  mismas que debe presentar 
nienE-ualmente, habrán da ajustaria á loa 
Bioáelos 19 á 21 que figuran en el apéa* 
dioa de-I vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Rea! orden comiinícc# á Y. I* 
pira m  oonocimieaío y efectos consi
guientes, DÍ03 guarda á V, I, muchos 
años. PJadrid, 28 da Abril da Í913.

SUAREZ INCLAN.
Señor Diraclor general del Timbre del 

Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la m standa en que don 
Joaé García Oap'^rróñ, aomo propietario 
áe ima ññ(m rústica situada en la dipit- 
t§.oi5n lú’O, sitío.̂ í nombrados Calaleño y 
Hondón, del término munidpal da Maza 
rrón, en la provincia da Murcls, soiicita 
E0  habilita la playa de Hondón, oontigua 
á sa ñoca, para el dssombarqu® do abo
nos de todas clases, semill&a, árboles da 
plantaolóís, mstariales de construcción y 
efectos da cultivo y labranza, así como 
para c! embv^rqua de egíparlos, frutas y 
legumbres, siainpra todo ello conducido 
en 6mb.^rcaciones menores, ®ln cubierta 
completa desde y hasta la Aduana de 
Mazarrón, quo interveadrá las operacío- 
nos y espedirá la documentación regla
mentaria:

Resultando que el interesado funda su 
petición en la diflcrilta'i de loi medios da 
arrastre por otra vía que no sea lu marí
tima y la necesidad de atender al des- 
arrollo y cultivo de dicha heredad y la 
rap-ablaoióa de bus moiitei:

Vistos los informes de las Autoridades 
q m  lo hf.n emitido, favorables todos á lo 
solicitado; y

Gonsideraníio que de accederse á lo 
pedido en pads se perjudican loa inte;i:ei

ses del Tesoro, favoreciéndose en cam
bio el desarrollo do la sgriouUura,

B. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto po? esa Dirección Ge- 
neral, so ha servido disponer la habilita- 
ción del trozo de la playa de Hondón, 
contigua á la ñaca dcl solicitante, para 
€d doaambarque do abonos de todas cl̂ i» 
ses, semillas, árboles de plantación, ma
teriales do construcción y efectos de la
branza y cultivo, y para el embarque de 
esparto, frutas y legumbres desde dicha 
finca hasta la Aduana de Mazarrón, que 
expedirá la documentación reglamenta^ 
ría é intervendrá las operaciones, j  esta
rán bajo la vigilancia del puesto de üa- 
rsbineros de Oalaleño.

De Real orden lo digo á V. I. p^ra su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 5 de Mayo 
de 1913.

' ■ SUAREZ INGLAN. 
limo. Sr. Director general da Aduanas.

  — -

ilIlSTESIO BE U  aOBEESiiqt

' REAL ORDEí? ■■ 
limo. Sr,: Vista la inBtancia :¡U3 siis  ̂

criban el PreBldents y un Vocal do la 
Asociación da fondistas y similaris do 
España, solioitando quo á los efectos do 
la ley del Descanso so declare incluida 
en ©1 artículo 4.® dol Reglamento de 19 
do Abril de 1905 el trabajo de los cama* 
reros, mozos, cocineros, etc,, da hoteieSi 
restaurants, fondas, etc.:

Resultando que la expresada petición 
sa funda eá la imposibilidad de hacer la 
renovación constante del citado personal 
por la especial naturaleza de la industria 
hostelera, y, además, en el hecho de qua 
los refaridos sirvientas descansan todos 
los días, bien como loa camareros, ge el 
tiempo comprendido desde la termina
ción del almuerzo hasta la hora da la 
comida, bien como los cocineros ©n horas 
distintas:

Gonsiderando que con arreglo á I&a 
dispogioiones reguladoras *del descanso 
dominical, los camarero», mozos, cocine
ros, etc., no pueden ser consideraclós 
como obreros, porque no ejecutan traba- 
j CíS manuales al servicio de la iníliistria» 
entendida éata con arreglo á la defini
ción quo de ella se expresa en la Real 
orden de 14 de Agosto de 1907: 

Considerando que tampoco pueden ssr 
comprendidos entre los dependientes do 
comercio internos, de quienes hace refe
rencia la Real orden de 16 de Julio de 
1908, toda vez quo el trabajo peculiar en 
hoteles, restaurants, etc., entrañando 
íransfcrmadon de productos, no debe ser 
coBsiderado com.o comercial: 

Gonsiderando que ía jurlsprudenda 
deribada de la aplicación de la ley de Ac
cidentes del trabajo define como servicio 
doméstico oi do lo» ícíoridos oam,3yeros¿
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Cocineros, pinches j  criados, y teniendo 
en cnenta además que gozan del necesa
rio descanso diario y hasta del semanal ó 
quincenal que generalmente se les con
cede:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia; oído el Instituto de Reformas 
Sociales, y da acuerdo con su informe,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el trabajo realizado por ios 
mozos, camareros, pinches, criados, coci
neros y ayudantes de cocina de ambos 
sexos, en hoteles, fondas, restaurants, 
cafés, etc., se hallan incluido en el caso 
de excepción especial señalado en el ar
tículo 4.®, caso 1,® del Reglamento de 19 
de Abril de 1905.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1913.

- -  • • m jB M.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

gm im io m isteuccíí pUbiíci
í  BELLAS ASTES

'r  REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

en virtud de la inataneia que en 27 de 
Febrero ültimo elevaron á este Ministe
rio lo^ Sres. D. Luis Calleja y Fernández 
y D. Antonio Boccta y Rodríguez, como 
empresarios del Teatro Real, y los seño
res D, Eduardo Olea y Crespo y D. José 
Esorivá, Barón de Cortes de Pailás, soli
citando que se autorice á los primeros 
para ceder á los segundos el contrato de 
arrendamiento del Regio Coliseo:

Visto el informe emitido por la Aseso
ría jurídica de este Ministerio, que á con
tinuación se transcribe:

«Resultando que en 27 de Febrero ú lti
mo 0l Comisario Regio del Teatro Real 
remitió una instancia firmada por don 
Luis Calleja y Fernández y D. Antonio 
Boceta y Rodríguez, actuales empresarios 
del Teatro Rea!, y D. Eduardo > l̂ea y 
Crespo y D. José Esorivá, Barón de Cor
tes da Pallás, en la que manifiestan que 
han concertado ceder los primeros á fa
vor de los segundos la Empresa del Tea
tro Real, subrogándose éstos en las obli
gaciones comprendidas en el contrato 
celebrado por aquéllos con el Ministerio 
áe Instrucción Pública y Bollas Artes y 
dejando subsistente la actual fianza, su
plicando que se autorice la cesión á fa
vor de los Sres. Olea y Esorivá: 

^Resultando que éstos, en instancia da 
28 do Febrero indicado, dirigida al Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y como complemento de la instan
cia á que antes se hace referencia, expo* 
nen su propósito da cumplir las prescrip
ciones del contrato, cuya cesión tiene so
licitada, sobrepujando la limitación que 
los deberes do Bmpresr^ cson la contrata
ción de los más eminentes artistas; con

la representación de obras nuevas que 
obtengan buan éxito en el extranjero, 
protegiendo la música nacional y á les 
artistas españoles con un proyecto de 
temporada egpeoial donde tengan ade
cuado ambiente las obras de nuestros au
tores y compositores:

^Resultando que el Negociado corres
pondiente entiendo que debe accederse á 
la petición formulada por ¡os solicitan
tes, con las aclaraciones que establece 
relativas á que sa invite á los consesio- 
nariosá que consignen el compromiso 
de llevar á la escena la representación de 
una ó más óperas españolas alternando 
con las modernas extranjeras, no sólo en 
la temporada de primavera, sino en la 
oficial de invierno; que las 125.000 pese
tas que S8 fijaron para la instalación da 
los servicios de calefacción y ventilación 
los ha de abonar la Empresa íntegramen
te en la forma y plazos que el Ministerio 
determine, j  que los gastos que ooislone 
el inventario general de todos los objetos 
pertenecientas al Teatro, que deberá ha
cerse, sean do cuenta da los Sres. Calleja 
y Boceta; proponiendo que antes da re 
solver informara esta Asesoría jurídica:

«Resultando que examinados ios ante- 
csdentes que obran en esta Asesoría Ju 
rídica y la escritura ds arrendamiento 
del Tí^atro Real otorgada en esta Corte 
©I día 26 da Diciembre último anta el No
tario D. Alejandro Rosselló y Pastor!, que 
ea las G a o e t is  d e  M adrid de 8 y 15 da 
Diciembre da 1911 sa publicaron ©1 plie
go de GOBdioiones sacando á concurso 
durante trein íi días el arrendamiento 
del Teatro Real por cinoo años forzosos 
y cinco voluntarios y el modelo de pro
posición, adjudiüiiidosa á los Sres. Calle
ja y Boceta por Real orden de 13 de Ene* 
ro de 1912 mancomunada y solidaria
mente en la forma y condiciones señala
das m  ©1 pliego da condiciones citado, 
adjudicación que aceptaron aquellos, 
obligándose á cumplir puntual y exacta
mente todas aquéllas y en la parte corres
pondiente al Reglamento vigente para el 
gobierno, régimen interior y administra
ción dol Teatro, aceptando también el 
Sabaecraíarlo da este Miaieterio, con la 
representación propia de su cargo, las 
obligaoionea contraídas por ios arrenda
tarios y la fianza coastiíuídi para garan
tir el cumplimiento da las mismas:

«Considerando que la cesión es un de
recho que si bien no se halla consignado 
en el pliego general de condiciones que 
ha servido de base ai arrendamiento del 
mismo, puesto que, conforme al artícu
lo 1.112 del Código Civil, todos los dero 
ohos adquiridos en virtud de una obliga
ción son trani^miaibles con arreglo á las 
leyes si no se hubiera paotado lo con
trario:

«Considerando quo eisto mUmo dere
cho, Olí cuanto oonBtitiije parto do la es
fera patrimonial) ha sido rsconocido ttm- 
biéa por la legislación admmlifriilivi;

pues si bien es cierto que no se halla 
consignado en el Real desreto de 27 de 
Febrero de 1912, ni en el Reglamento de 
18 de Junio de 1881, ni en ios pliegos da 
condiciones generales para la contrata
ción de obras públicas do 1886) 1900, 1903 
y 1908, se hilia consignado en la Instruc
ción para la contratación do los servlcioa 
provinciales y municipales de 24 de Ene
ro do 1908 ©a sus artículos 24 y concor
dantes, ai establecer qua los ramatantea 
pueden ceder y traspasar válidamente 
los derechos que nazcan del romate siem
pre que no esté prohibida la transferen
cia ó cedón por las leyes ó disposicionea 
que regulen la naturaleza del contrato, ó 
por las condiciones consignadas en loa 
pliegos qu© hayan servido de base al con
trato:

«Oonsiderando que no se opona á dicha 
cesión la naturaleza especial del contrato 
de arrendamiento á que venimos refi
riéndonos, pues no resulta que aparezca 
celebrado con loñ señoras Calleja y Ba- 
csda en razón de sus condiciones espa
ciales, que pudieran garantizar o! mejor 
cumplimiento de las obligaciones que 
contrajeron al adjudicárseles el arriendo 
©n euoetión:

«Considerando que, esto no obstante, 
es principio general da derecho qua la 
sustitución del deudor no pueda verifi
carse iin consantimiento da! aoreedor, y 
en tal sentido no puede menos de reco
nocerse que no hay posibilidad d© ceder 
los derechos y obligaciones derivados de 
un contrato tan importante] como el 
arrendamienío del Teatro Real sin quo 
sa apruebe dicha cesión por parta del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, púas de otro modo podrían crear
se relaciones entre cadente y cesionario, ■ 
p©ro éstas no afectarían en nada á dicho 
MiBÍsterio:

«Considerando que dicha cesión, con 
cuanto puedo afectar á un iervloio da ca
rácter público da tanta importancia como 
es el de la cultura artística de nueitra 
Patria, no puedo realizarse sin otorgarse 
la correspondiente escritura pública en 
donda aquella consta, y en tai sentido 
debe estimarse aplicable la Rea! orden 
de 3 do Octubre de 1885 y disposioionea 
posteriores concordantes, qua estable
cen que en caso de cesión y subroga
ción de obras se observan las mismaa 
formalidades qua ©n la oontrataciónj exi
giéndose como requisito indkpansable el 
otorgamiento do ©soritura públics;

«Considerindo qua la cesión pretendi- 
danopuadeon  n ida perjudicar ios de
rechos del Estado, puesto que por virtud 
do ellos habrá da subrogara© el cesiona
rio en todas las obligasioneg f  dereclins 
del cedento, adquiriendo, por tsnto, res- 
ponf^abilidades da ésta para ©i cumpli
miento do las obligaciones qua de la ad- 
Í!idisaoié.a se derivan:

«OoHsiílerando 'que las aolarasioiies que 
con tan plausible ge sirve propD^qt
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el Negociado de Gons Ir o colones civiles, 
reWÍ¥2is á qaa b© invito á los que apare
cen como cesionarios, señores Olea j  Ba* 
Tón. de Cortes, á qua consiguen de un 
modo claro el compromiso de llevar á la 
egeena ía represent^eióa de una ó más 
óperas españolas, se pun.tuaiiea qoo las 
125.000pesetas para la calefasolón f  ven
tilación del Teatro lia de abonarlas la 
Empresa íatogramenta, y que les gastos 
da! inventario á qm  haca reíc.rancia han 
de ser de cuenta de los señores Oalleja j  
Boceta, son cuostiones qua no'^pueden 
ser objato de este informe en cuanto que. 
refirióndose é^te á la cesión del contrato 
del arrendamiento del Teatro Real, no 
puede comprenderse en este distamea 
ninguna ctra otiestión que pueda iigniñ- 
car novación del contrato celebrado j  que 
sea ajena á la autorizacióaaeoesida para 
que ía cesión pueda verificarse;

»La Asesoría jurídioa, de conformidad 
por lo informado por el Negoeiado da 
Construooiones civiles, tiene el honor da 
informar que prosede autorizar á los se
ñoras Oaiieja y Boceta para h^ser la ce
sión á que S9 viene haciendo refarenoia, 
debiendo lievarsa á cabo por maáio da 
escritura pública, qua habrá do someter
se á Iñ aprobaelóa del fdiüistorio de Ing« 
tracción Pública y Bollas ilrtes, sin eny,t 
au íorktdón no pueda esfimarsa válida- 
meniá heslia dicha oefdén.^- 

Aceptando la Stibsecraíatia todos loi 
Resulbandos, así como loa OoBsideria- 
dos, excapto el último del informo do la 
AsosorÍE juridist, j  aclsmás: 

Oongaderantlo que no es precisa la aoLt- 
raeJón que el Negodado de OoBStruoolo- 
noi eh'llcs, eon plausible celo, propon© 
sa htga raspado á la obligación ele la 
empresa actual eonccsicmaria del Teatro 
R?a!, y por tanto, da la qua hstja de sus- 
tilulrle por cesión, deestraiiEr en la tem
porada ordinaria óperas d© áñtor español, 
pues de la condición 6.®' del pliego de las 
del arrandamiento, de modo evidente re 
sulta quo coa absoluta indepeadenoia de 
la facultad que sa oonsadía, al am adata- 
río en 0! párrafo 3.® de la dicha con di- 

■ ción 6.  ̂ para estrenar en temporada da 
primavera óperas d© autor español (fa
cultad que los Sre^c Calleja y Baceta cout 
virtieron en obligación a! mejorar dicho 
pliego en m  propuestfi), ©ra y ea un deber 
Ineludible para ic io  arrendatario e! da 
qu© tres por lo menos de las diez que ha 
de estrenar fuera de est temporada da 
primavera, y por consiguienta en la ofi
cial, que comienza en el im& de Noviem
bre, sean precisamente de autor español: 

Oonsiderando qu© tampcco es prasiso 
aclarar el coutrato, en cuanto á la deter- 
miuadon de In formi?> j  plszos en 'qu© 
h§ym de haoerae efeeliva ía suma do pe
setas 125.000, que la Empresa debe Inver
tir en las obras de eslefacción á que se 
refiero la coodieion 5.  ̂ del pliego de las 
del arranáamleüto, pues ©n osta condi
ción expresamente m  determina qu© esa

* suma ge invertirá en el tiempo y forma 
que sea preciso para efcct iiar dicha las- 
talscióa, V como seguidamsate sa agrega 
que ésta m  verificará bajo la inspaocion
del Arquitocto dol Taatro, visto, el diota- 
msn de la Ooinisión Inspsotora y previa 
la aprobación del proyecto por el Minis
terio, es evidonta que á éate es á qulou 
únicamente corrasponda fijir el momen
to preciso y la forma oportuna ©n que ía 
inversión de aquella Jsuma haya de ha- 
oeree:

Oonsiderando que, realizada la ossión 
del arreadamienío, los Brea. Olea y Ba
rón de Cortes se sustituirán soliclaria- 
mante para can esls Ministerio en todas 
las obligaotones que correspondían á ios 
S'¿ñoras Calleja y Bocata, y entra elias lis 
de la oonservacióa y devolución de todo 
el material da que üabarían respondor 
éstoH; por lo que no intarosa á la Aámi- 
nistraoión que se practique ó no inven
tario en el momento presiao en qua los 
nuevos arrendatarios ©ntran en posesión 
de! contrato, Bíendo, por eonilguienta, 
rntteria do relación exclusiva entre ca
dentes y cesionarios ts í la prlcttca de 
aquella operación como ei convenio so 
bre psgo de los gastos qtie ella ocasione, 
y que nunca han de gor de cueiita de la 
Adminktrsaióa.

Éatieade que deba auíorlzm® ú los se
ñores OaHe|:i f  Boeet4 para ceder á los 
Bros. Olaa j  Barón d© Cortes ©1 aiTenáa- 
miento del^Teatro Real, de que aquéllos 
disfruíabEn, subrogándose solidariamen
te los dos cedonarios en tod^s Its obliga- 
eiones que á ios eedenta^ oorraspondie- 
rau ó pudieran eorreipondar para con la 
Administración; y dabiendo llevarge á 
cabo la cosién por me-lio da escritura

pública, que habrá da somateraa á la 
aprobación de esta Minhtsrio para qua 
pueda suítir efectos legales.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rnv (q. D. g.) ha tañido á bien 

dispoíior que sa aittorico á loa señorea 
D. Luis y F irnándes y D. Aatonio
Boodta y Rodríguez^ para ceder á los se 
ñores D. Eduardo Olea y Orer̂ p ̂  y don 
José Esodvá, Baróa de Cortea de PaUás, 
el arrendamiento del Regio Coliseo, sub
rogándose éstos maocomünada y soli- 
danamente eu todas iaa obligaciones que 
corresponden ó pudiaraa corresponder á 
los Bros. Calleja y Baofda para con la 
Administración, habiendo de llevarse á 
cabo esta cesión por medio do escritura 
pública, en la que sa insertará íntegra la 
presenta Roa! orden, somotiendo á la 
aprobación de esto MiniaíGrio dicho do
cumento notarial, sin cuyo requisito no 
podrá surtir efectos legales.

De Rea! orden lo digo á V. I. para m  
cono oimiento y demás efectos. Dioa guar* 
de á ¥. I. muchos años, Madrid, 18 do 
Abril da 1913»

LOPE25 MUÑOZ, j 
Señor Subsecretario de este MÍQisterio.

ilMISTErii

o E im
^^^0 DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍXiCi
Bsgúa coinunioaoión oficW del Minia- 

torio do Nñgooiog Extranjeros d© Crecía, 
da fecha 1.° doi actual, ha eido levantado 
©I bloqueo da las costas del Epiro y d© 
Albania.

Madrid, 5 de Majo do 19l3.-«»El Subse
cretario, Manuel González Hontoria.

MINISTEEIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B lr e e c ié n  f^esteral de lo»  Megriütro» y  teS  N o ta r ia d o .

Se hallan vscantes los siguientes Regiatros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G IS T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetag.

D e n i s , . .......................... Valencia. . . . !.• Primero de la regla primera 
de dicho artículo (mejor 
cías© y mayor antigüedad 
en ©1 Cuerpo)................... 5.000

Aoiz....................... Pam plona,.. 
Oviedo.. •. •.

2.® Idem ................. . 2.500
Cangas de Onís............. .
Saníú jar de Barrameda.

3.‘ Idem . . . . . . a ....... .. 1.750
Sevilla,........ í .“ Seguodo do la misma regla 

(mayor antigüaáad en el 
Escalafón) v •. 5.000

Tarragona Baróelona... 
Idem ... . . . . .
Burgos.. . . . .

2.‘ Idem . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . * 2.500
\$ ilU ........................ 2.‘ Idem 2.500
Briviesca. . . . .  ............. 3.‘

8.*
I j0 a i......... a . 2.125

Atisnza.............................. M atrid .,. . . . Idem ............. . . . . . . . . . • • • j 1.750

Los aspirantes elovaráii solk itiiues si Crbíerno, por conducto do esta Direo- 
oión Gañera!, ceijíro da! plszo de vainte días naturíiles, contados deadeel siguiente 
al do la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrio.

Madrid, 7 da Majo da 1913.=E1 Dlreotor general, Fernando Woyler.
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TRIBUNAL SUPREMO

§ a la  de lo  CííMíft ^^eioso A fim iisis- 
tra tiv o .

BECRETARÍA
Eelación d6 los pleitos incoados ante esta 

Sala,
4.241.—Sociedad Le Equitati'íra de los 

Estados Unido» (\ladrid), contra la Real 
01  den expedida por el Minísíf rio do Fo
mento on 30 de Diciembre de 1912, sobre 
prohibición á Empresas de segures 
para publicar anuncioí??, c.^rteles, pros
pecto», et(5j 6te., que conteng^^n datos 
comparativos con reiadón á otras enli* 
dades aseguradorf.s.

4.242.—D. Liso Eadnas Sepú’veda (To 
Ifdo), contra ia Real orden expedidíx por 
el Miíiist6rio de ía Gobernación m  26 de 
Diciembre de 1912, sobre inespscidsd 
para ejercer el esrgo de Concejal del

di? Qi^ero.
4.243—.0.  ̂Ju n a  v D.® Flora de Santa 

Ana Orüz (Madrid), contra acnerdo del 
Tfibíinal g'abern&tivo de Hacieada de 28 
de Noviembre de iBi2, &cbre enaniíi de 
pensión da Montepío do OÜrlBas, como 
huérfansB de D. M?,r.uiel de Sant^ Ana.

4.244.—D. Elpidlo Incián B qaero (P^- 
Iencie)í conlrsi la Real orden expedida 
por ©i Ministerio de Fomínito en 30 do 
Diciembre da 1912, sobre sgneamlento j  
desecación de la is^guna Nava de Csmpo&'.

4.245.—Sociedad de seguros La Activi' 
dad (Madrid) contra Is Ee&i oideo comu
nicada por ei MbL^terio de Fomento en 
15 da Marzo da 1913, en lu qae dispone 
el msBterdm'ersto de! acueráo de Is Co
misaría Genor&l do Soguees da 4 de Eoe- 
ro d«51913 TCÍMerxtQ á iiquidaoión en les 
seguros Irtfaotil.

4.246 —D.* Josefa Sanebo García (Oá 
diz), contra acuerdo del Tribunal gubor 
nativo de 26 de Dioíejmbre de 1912, sobre 
derecho á peñsioB da Montepío do Oñci- 
nas, como viuda de D Rafael Serrano.

4.247.—D. Blas Cisneros Blanco (Mi« 
drid), contra acuerdo del Tribunal guber
nativo de 13 de Marzo de 1913, sobre nu
lidad de reparto del gremio de lecherías 
sin establo de eaia Goríe (casco) para el 
año 1912.

4.248.—Ayuntamiento de Madrid, con
tra Sa Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 23 de Enero de 1913, 
sobre que sean á cargo del Municipio las 
acometidas de los semciog públicos para 
distribución de sgua, construidas por ia 
Administrsciíóa del Canal de Isabsl II.

4 249,—D. Bs&iüo Vargfis Parra, Presi- 
, denía de la Sociedad Montepío y Sacied&d 
Benéfica de Empleados pubiíísrnos dsl 
Estado, coníTfi la Ee-ai orden expedida 
por t i  Mmiaterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artos rn 21 da de 1913,
■«obre ingreso en  ̂ so e tc ,
dei peri?.oiia! SBb̂ ’Uô DO del Muí8D Nació- 
nnl de Piotura y Escuitora.

4.250.—D. Próspero B. snco Míiriíi‘e?, 
ccncesioiísrio clê  Ja Red tslefonicE urba
na de Odoclo, don ira la Roai arden cxpa - 
dida por el Miíiisterio de la GüberBSdou 
en 25 de Margo do 1913, g’obra que las 
CompañLns de ferroearriies qim líülicen 
el teléfono qnedea sujetas al Reglamento 
telefónico vigente y obEgadas si pago de 
las cuotss.

4.251.—Ccmpíñía rki Ferrocarril cía 
Madrid á Zsrrpo/a y á A.Hcar4f', coB.tra 
acuerdo deis D Cí(;í:críü da Adua
nas de 19 da ijicí;*. i::ro de 1912, rec&ído 
en expedb: nío iiú:.oe. o 66/12, detlaración 
2.148/12, referente á e.foro do piezas para 
frenos (Alicante).

D, (Ruflao 4e Oria y Síor«Isi8

(MadrM), coalra la Real ordea expedida 
por ei Ministerio de Eatado en 16 de Ene
ro de 1913, gobra autorl?<avoión al Gobsc*. 
nadcr general do Fernando Fóo para 
que entregue el vapor Anmhónf f  que los 
gastos de salida y cor-ducolón á España 
deben ser de cuenta de la Oompgñía a r
madora.

4 253,—D. Luí5 Calleja y D. Antonio 
Boceta, EEipressitics del Teatro Besl 
(Madrid), contra la Rea! orden expedida 
por el Miiíísteno de Ifístrsicclon Pábliea 
en 12 de Abril da 19l3j »obro concurso 
psra instalar ios servicies de cñ!c-f¿toeión 
y Ví-ntilacion f n ei Reglo O -'liseo.

4.254.—SoeÍ€d??id La irqíHtst^va do los 
E?.tadoH Unidos (Madrid), contra la Ee&d 
orde-ü expedida por el Ministerio do Fo
mento en 10 do Febrero do 1913, sobre 
publioadóa por las Compañías asegura 
doras de los dstos drs fas operaciones re".- 
lizadss fiier.í5 de E:ipsña. "

4.255.—SoGÍedíid Si Sí^rdmsro (S^ntan- 
c!?t), contri? la B.m.1 orden c-xpedola por

Ministerio da Fomento en 17 do Enero 
de 1913, referente á sustitución del motor 
de vspcr por el elóctrioo en oi tranvía da 
Santander si Sardinero,

4 256.—D.® M&rgArilíí PoBtigo y Mor’í- 
como tütcra die 1).̂  Ooeoepción Ube- 

ris-á y Sánchez (Santander), contra la 
Rsal orden expedida por el Ministerio da 
Fomesto en 20 da Febrero de 1913, sobre 
canceiaciÓB. de loi expedientes m iütrcs 
CoTifMnsri é Iruin¡ doÍ término de Alfez 
de Lloredo*

4.257.—Ayuntamiento Gomars-srra- 
cín (Segovm) y otros voclao», contra l i  
RbsI orden expedida por el Mi.r îí*terio de 
Fomento m  4 de Di'iirmbra de 1912, tras
ladada á Ja Dlreeoión de Agricuitara y 
ésta ai dlstíiío forestal de Segovit, don
de se remitió el 22 de Eviero de 1913, ve- 
fereníe á degllnde d i monta Pinar co
mún grande de ías Pigneriss,

Lo qno en CMmpIiaiieato del artícu
lo 36 de la ley Orgánica da egtá jari&dio 
don se anuncia af público para «1 ejerd 
cic3 de IcB derechos qus ®n el referido ar* 
tÍQuIo se menciónsn*

Madrid, 6 de Mayo de 19i3.“ »Ei Sscra 
tzrio decano, Luii María Lorénte.

C O N S E J O  S U P R E M O  D E GUERRA V M A R I N A

RelEcióa de I«s pensiones declarfídas 
por esta Gonsejo Supremo durante la se 
gunda quincena dal mos da Abril, que 
con arreglo al artículo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891 deban publi- 
c,í.rie en la Gaoeta tm Madrid/

D,®Dolores Oabrerizo G arda, 1.250 pe
setas.

Cecilia M-oralea Rodríguez, 470.
Enm fm úíon  AzuarRadríguoZí 1.125.
Argala Ptrna Ai'drés, 400R
M-^ría de la Sele-daá González-Moro 

Moreao y harmtna, 3.750.
Atana-^i Pérez González, 625.
Julia iilqm r Navairo PlugarrÓD, 

1850.
Ramona Alemán Ux''-:ir í.% 1,200.

• FmimmB. Ivi^oii Yiale, 720.
Jiisne. Fc’ch Remírez da Eatenoz, 

2.062,50.
Rosa Morafeda Casas y hermanos, 

1.725.
Margar,lia Fer/:éndoz de Toro Sán- 

cli/z y h:- ■ 1.250.
Ros.al!a Ilude Moreno j  hüé'ifá® 

nos, 1.125.
Amalia Maya Rodríguez, 625.
Eulalia Ecs-í^no BarEstegul, 1,125, 

p, Dópe? S^YÜía; 4Q9,

D."" Miaría de! Pilar Esdc| o Fernández
1.250,

D. Antonio Prats Rcque. 1.125- 
D.“CBdiia QiiJgnoR Vaidé-, 1.250.

María dei Pilar Viera Valls y herma
no, 1.350.

Rosalía López dantos y hermano, 470, 
Mana del Monte Carmelo Aláez Es- 

teiís, 1.250.
Antonia Rodríguez Ls>bOrda, 1.350. 
Leonor Leston Lestén, 625.
Justa Méndez, 400.
Ti motea Guevara Martines, 1.125, 
Mana dei Carmen Toledo y Pérez 
, Dtvlb^, 625.
Ro,rnuaIcla Bnelba Torr^^s, 470.
Maiía Atm Sara\^i^ Ortuño, 400. 
Pilar Assoategui PraBÍii.«i y hué, fa- 

no?í-, 1 650.
Josefa Fernández Plñsraa y Mar

tí, LSdO.
Lmivñ Saidoüi Romero, 1,650.
María Orozco Cantero, 625.
Blanca da la Vaga y Quinta- 

?3illg3, 625. . '
D. Floren,ti’Bo SIeardó v L í̂on, 1.250. 
Maddd, 30 da Abril de i9i3.==El Gane» 

rai Sasrelario, Madariaga.

MINISTERIO DE MARINA

B lFecciéM  á e  M aveg 'acléa
j  P e s c a  M a r ít iM a .

Sección tía H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES
Advertencia.^.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
0"̂  á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
reñeren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas so dan sobra 
el nivel medio del mar.
Grupo 97.— Océano AtlíCntico del E st e . 

E^^paña, — Sanlúcar d$ B - rranud’i, — 
Nmvo mn(^h—Eocas,---DfSmimw-¿ón de 
la profundidad,—Ealizamienio provtsio^ 
ĤmL—Notiüiíí.s,

NÚ/B0 IO 83. — En el nuevo canal 
abierto m  la b tira  da Sanlüear degde 
hace alguüOB messe, ge ha'n ©ncoiitraáo 2 
piedras que disminuyen sus fondoi y no 
permiten el paso da los buques con m a
yor oslado da 6,55 metros (21,5 pies in 
gleses).

Dicho canal está balizado proviainnal- 
menía por 2 bidones da latón pintados 
da mgro y otros 2 de rojo, ademia de isa 
c^orreíípordkmtss boyas de bifarcación y 
confinencia Bitu?ida?, respeativ.^mente, al 
WdW. y ENE. del bajo de Galoneras.

Será obligatorio el tomar práciico para 
Beve,<íir pof .eeto caeal cuando se abra á
ife va'íífgoció-.', •

PiKpo n(im.rTo 203 A do la se^oi-^n II, 
D6.?ríytero Bú'oaero 2, páginas 111 y 117.
SanÍGña,—Moñificmién de ia barra, 

Noticms,
- Número 3 8 -i.—Habiendo variado la 

barra de Ban'toña, en t̂ sl forma, que con 
poca mar q m  baja  roiEpa ,tod!a y 
muchas Vraccs anii en la pleamar, j  cons- 
titüjeriuo im peligro p ira las embarca- 
oioiiee qiia se dkigeii á ente puerto, dea  ̂
eonooleiido tai variación, espeaialmento 
para Im  <i9  t^9ii«adsi9 oaí)oteje, sq
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recomienda áé^taB que, onando ai d iri
girle al puerto veau romper la mar, da- 
berin aguardar la pleamar ea el fondea
dero del Praiie 5 en sus proximida^eí'. 

Piano número 24 A de la sección IL 
Darrotaro número 1, página ¿Í2l.

C a n a l d e  l a  M ancha,— Fmtsclí?,— Sio  
Trimx,—Desaparición accidental ds la 
balisa <í8ahct di  ̂Nord»,—Avíb aux Na* 
vigAteurs número 122/760. París, 1913. 
Número 39D.—H t desaparecido acci- 

dentálmente la baliza roja de madera, 
coa mira oóaiea, Is Sábot du Nord, que 
marcaba ei peligro d«?j este nombrt^ en la 
parta Oeste dei gran caual del Trtaux.

Situación aproximada: 48° 49’ 13” N, y 
3° 4’ 50” W. de Gw, (3° V 30” E. de SF.)

Curta número 851 de la sooción II. 
M ae M b d iteru á n so .— Esprma,--Distrito 

de Mataré,—Atmairaba.
Número 3 9 i,—Ha sido calada en su 

emplazamiento la almadraba Ntmira Se 
ñora de las Mercsdm, de Vliassr.

Situación aproximada: 41° 29’ 15” N. y 
2*’ 24’ 10” E. de Gw. (8° 36’ 30” E. de BF>) 

Carta número 873 da la Baooiórí III. 
Cerdeña,— Eduario de Im Mafidalmf?,— 

Modificación úe la cóloracién d$l baliza' 
Avis anx Navigateurs nüme* 

ro 120/769. París, 1913,
Número 392.—Conforme con el nuevo 

Begiamento adoptado para el balizamien
to (Aviso nüm* 35 de 1913)-, han Éido pin
tadas de rojOy la baliza blanca situada á 
unos 175 metros al SW. de la cabeza del 
dique del islote Ohiesa, y la boya blanca 
fondeada en el límite de los bajos al ENE. 
del arrecife N&sae.

La boya fondeada á unos 120 metros al 
WSW. de la ciboza del dique del islote 
Chiesa, ha sido pintada de mgro.

Situación aproximada: 41° 10’ N. y 9° 
27’ 15” E. (15° 39’ 35” E. de SF.)

Carta número 261 A de la sección III. 
Grupo 98.—M ar M ed iterrá n eo .—Sicilia. 

Jsla Favfgnana,—Modificación de ¡a luz 
de ¡a punta Maréala,—Avis aux Navi* 
gateurs númaro 123/768. París, 1913. 
Número 393.—La luz fija verde que se 

había encendido sobre la punta Marsala, 
punta SE. dé la  isla Favignana, ha sido 
reemplazada por una luz provisional ñja 
blanca, visible á unas 9 millas, que luci
rá hasta que empiece á preatar servicio 
en esta punta la nueva luz proyectada, 
blanca, da ocultaciones, lo que ae anun
ciará por ulterior aviso.

Situación aproximada; 87° 54’ 19 ” N. 
y 12° 21’ 58” E. de Gw, (18° 34’ 18” E de 
SF-)

Cuaderno de faros serie S, página 130, 
Carta número 577 de la sección III.

M ar A d riá tico . — Italia,—Proximidades 
de Amona,—Modificación del carácter de 
la luz de Psflaso.-Avis aux Naviga- 
teurs número 120/770. París, 1913. 
Número 394.—La luz de destellos a l

ternos blancos y rojos, de Padaso, ha sido 
moáiücada, tomando deficiiUvamenta el 
carácter siguiente: un destello 5Janco cada 
20 segundos (destello, 4,2 segundos; ocul
tación, 15,8 segundos).

Las otras características no han sido 
modificadas.

Situación aproximada: 48° 5’ 23” N. y 
13° 51* 5” E, de Gw. (20° 3’ 25” E. do 
SF.).

Cuaderno de faros serie E, página 148. 
Carta número 830 de la sección III.

M ar d e l  N o r te .—Alepanta,—Ems,—Bar
co faro <s^Múwemteert Nord*,—Noticia,— 
Avis aux Navigateurs número 12if77d. 
París, 1913.
Número 39ÍF.—Se ha fondeado, para

ensayos, el barao-faro Mowsnstsert Nord, 
conforme con las notlciss dadas en el 
Aviso número 847 de 1913.

Situación aproximada: 53° 83’ 33” N. 
y 6° 39’ 53” E. de Gw. (12° 52’ 13” E. do 
SF.)

Cnaderco de faros aerle B, página 206, 
Carta número 45 de ia sesción II.

Mar M ed iterrá n eo . — Italia,— Proxlmi 
áades del cabo ¡Sawta María di Lmca, 
Boya luminosa en los bajos de Uijento,— 
Avvisi ai Naviganti número 78/19L Gó- 
jiova, 1913.
Número 396,—Hacia el 15 de Abñl de 

1913 sa fondeará una boya lumioosa que 
mostrará ua d-^stello blanco cada 6 segun  ̂
dos (destello, 0,6 segunio^; ocult&ciórs, 5,4 
Sdgundos), en el límite de ios fondos da 
10 mstros, en ei extremo Sur da los bíjoa 
de ügento, en proximidadas Oaste del 
cabo Santa María Di Leuca, en im  mar 
cacioneg: torre San Glováani á 337® 30’; 
torre Mozza á 27°, y torre I PaIí á 80°.

Situación aoroximada: 39° 49’ 33” N. 
y 18° 8’ 50” É. da Gw. (24° 21’ 10” E. de 
SF.)

Guaderno do faros serie E, página 142, 
Ctrla número 864 de la sacmón III, 

Turquía (Mar ás Md'^mara)..—Froximiáa' 
ds GaUipúli,^Smrmión provisional 

del barco faro ^Bogh:m Aslan^.—A^visl 
ai iNavlganti númaro 79/199. Génova, 
1913.
Número 397,—Ha sido retirado, hasta 

nuevo aviso, el barco faro Dogh%n Aslad, 
que mostraba 2 lucas blancas verticales 
&í NS. de Galiipoii. ,

Situación aproximada: 40° 30’ N, y 
26° 52’ 15” E. de Gw. (33° 4’ 35” E. do 
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 270. 
Carta número 56 de la sección IIL

Grupo 99.—O céano Ind ico . — Sumatra,— 
Id a  Sigata,—Noticias complementarias 
relativos á la Avis aux Na vigateurs 
número 124/778. París, 1913.
Número 398.—La luz cuyo estableci

miento sobre ia cima Este de la isla se 
anunció en los Avisos números 939 de 
1912 y 272 de 1913, presenta las caracte
rísticas siguientes:

Gardeten 1 destello blanco cida 5 se
gundos.

Alcance: 26 millas.
Altura sobre la pleamar: 117 metros. 
Faro: Armadura metálica blanca de 35 

inBtros de altura.
Fasev, Destello, 0,5 segundos; ocultación, 

4,5 semndos.
O c u lta  por la isla Simou da 94° 

á 102° (8°).
O c u lta  por las islas Tanah Bola y Ta- 

nah Mast (al Sur y al Este de estas islas) 
de 221° á 348° (127°).

V is ib le  de 183° á 221° (88°) sobra las 
islas esparcidas al NW. de Tanah Masa.

Situación aproximada: 0° 7’ 42” S. y 
98° 12’ E. de Gw. (104° 24’ 20” E. de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 134.

Carta número 498 de la sección IV, 
M ar d e  C hina,—Islas Filipinas,—Isla de 

L m ó n ,^T m h —Nuevo faro.—Notiee to 
Marinera número 9/615. Washington, 
1913.
Número 399.—La luz fija roja que so 

encendía sobre la playa de Taa! en el ex
tremo de un mástil, se enciende ahora, y 
para lo sucesivo, en la extremidad de un 
pilar blanco, de mampostería de 7,3 me
tros de altura.

La altura da la luz sobre pleamar, es 
de 9 metros.

Las otras características no so han mo 
dificado.

Situación aproximada: 13° 52’ 37” N. 
y 120° 54’ 87” E. de Gw. (127° 6’ 57” E. 
deSF .)

Cuaderno de faros, número 8, pági
nas 192.

Carta número 59 A da la sección L
Grupo 109.—M ar M ed iterrá n eo .—Ilalia. 

Puerto dá Tirerdo,—Luces de enfiliación. 
Avvisi ai Naviganti número78/192. Gé
nova, 1913.
Número 400.—Se hsn encendido luoss 

sobre los 2 pares de balizas establecidas 
para indicar entre sus enfiiaciones, el eje 
del canal.

Las luces de las 2 balizas establecidas 
por &l lado da tierra (pilares situados, 
uno sobre la costa Norte do la península 
del cabo San Vito, y ei otro al NW, del 
Mar Piüoio, cerca de la Casa Troiio) son 
fij *8 Stocks.

Lus laces de Ds 2 balizas establecidas 
por la parte de ia mar (una sob e la pun
ta Norte del b»jo Tarantela y la otra al 
Norte de la en triada dei canal) son de 
1 destollo rojo cada 3 segundos (deste
llo, 0,3 segundos; ocultación 2,7 segundos). 

Situación aproximada: 40° 26’ N. y 17° 
11’ 15” E. de Gw. (23° 23’ 35” E. de 
SF)

Ouaderao de faros serie E, página 140, 
Caria número 864 da la secoión III,

M ar d e  C B m A .— Borneo,—Desembocada' 
ra del Kleine Kapoeas,—Boyas lumino
sas.—Ayís aux Navigateurs número 
130/815. París, 1913.
Número 401.—En la desembocadura 

del Kleine Kapoeas se hin fondeado las 
siguientes boyas luminosas:

а) Una boya luminosa, que muestra 
una luz ñja roja, á unas 0,47 millas á 
314° de la baliza blanca luminosa exte
rior, que muestra una luz blanca de ocul
taciones;

б) Una boya luminosa, que muestra 
una luz fijt verde, á unas 0,84 millas á 
126° de la baliza blanca luminosa con luz 
fija roja;

c) Una boya luminosa, que muestra 
una luz fija blanca, á unas 1,8 millas á 
117° de la boya luminosa mencionada en 
el § 6 del presente Aviao.

Situación aproximada: 0° 5’ N. y 109° 
8’ 15” E. de Gw. (115° 20’ 35” E, de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 182.

Carta número 574 de la sección I.
O céan o  A t lá n t ic o  d e l  O ^ te.—E stados 

Unidos,—Long Island S m n i.—Puerto 
de Bridgeport.— Gaseo extraído,—Notioo 
to Mariners número 9/577, Washington, 
1913.
Número 402.—Habiendo sido puesto 

á flote la barca John A, Wheeter, ha sido 
retirada la boya de asta á fajas horizon 
tales negras y rojas que la marcaba (Avi< 
80 número 292 do 1913.)

Situación aproximada del faro de Brid
geport: 41° 9’ N. y 73° 10’ 45” W. de Gw, 
(66° 58’ 25” W. de SF.)

Carta número 587 de la sección IX.
Grupo 101,—O céan o A t lá n t ic o  d e l  Oes* 

TE.—Lafifli Island Sound.—Pdérto 8tam- 
ford,—Modificación del alumbrado,—No- 
tice to Mariners número 9̂/578* Wa* 
Bhington, 1913.
Número 403 .—Luz de la  isla  Fine.— 

La luz de la isla Pine, que hasta ahora 
era fija roja, aparecerá, en lo sucesivo, 
fija ólanca. Dicha luz constitupe la luz 
posterior de la enfilaoión de la isla Pine, 
cuya luz anterior presenta las oaracterís* 
ticas siguientes:

Luz anterior.—Ea 1,8 metros de agua á 
unas 0,1 millas á 182° de la precedente.
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CarácUr: Fija híanca.
Altura sobre la mar: 4,2 metros.

F Faro: Baliza de pilotes negros. 
Observación.—Lsl GníiladüJi de estas dos 

luces conduce al puerto.
Situación aproximada: 41° V 4S’' N. 

y 73° 32̂  17’̂ W. áe Gw. (67° 19’ 57’̂ W. 
de SF.)

^OtrabLUCES —Se ha encendido un.ñ luz 
fija roja, Ch:mnr4 TMjivzr, á 3,3 metros 
sobro la mar, sobro unsi bsliza do püo 
tes rojos, erigida en 0,1 motro^ da íígua, 
paía marcar una roea «iiagda ai Sm* de 
la luz do la isla Pino.

Sa ha eneendólo otra luz fija 5lGí?cr/, 
Chaml U¿jper, á 3,G metros sobro la m&r 
sobre una baliza áe X-)iiofes negro?, eri- 
pida, en 0,9 metros de sirus, para indicar 
una roca situada al SSW, de ia mií^ma 
tuz«

Uuiiderno de ísros, número 5, pagi
na 160.

Carta número 587 de la sección IX.
BahiíJi Clmapeo lee,—Eio Elmo h d h — O&m• 

hio del barco faro,—'Noúce to Mariners 
Búmero 9/582, Washington, 1913.
Número 4 0 ^ . —El barco fsro Bmh  

Bííiff númtro %v}o reeiripiazaao de- 
fiaitivameiite por el bi^rco-íam mlmB- 
t o 97,

Garáckr: 1 destello blanco cada 10 ss- 
gundüs,

AHura &cbre fa mar: 15 melrcí?. 
Düícripü'ióni Barco rijo coa un p^lorojo 

en el que Víi irBíalada ía linlersgs.
8( ña i den iebla: Oe m pñ n 3 d e. n i e bl a, q ü o 

emitid 3 stnidos en soeesion lápida cada 
Ib según ios-,

SitmiriÓD anroxicoad?: 36° 55’ 10” N. 
y 7po vo’ 25” W. de Gw. (70° 8’ 5” W 
de SF.)

(jiiíiuerno de faros número 5, p in i
na 200.

Oárta número 5£0 re k  sección IX.
Islas Bermndas,—Id% I m a r d —M'd^fi’ 

tacmms m  el alumb-aáo.— 
des de Fti-rio HamiUofh—Ganaldraga^ 
■áo,—BülMí?.—Notioo to Marmers liúrae- 
ros 332 j  333. Londres, 1913.
Número 4 0 5 .—I. N u e v a s  l u c e s .
o) En el centro del puente giratorio 

da ia isla  Ircíaud.
Garríctet: Fija Manca.
Alcance: 2 miíks.
iSecíor iliAminación: Visible de 223° 

á 258° (30°) y de 46° á 124° (78°).
Situación .‘?Drcximad$: 82° 19’ N. y 

64° 49’ 45” W, de Gw, (58° 37’ 25” W 
de SF.);

h) Swbra una ponta al Esto de la Casa 
da los Oñoi^lfs.

Carácter: E'ijs roja.
Alcance: 2 milla*;
t) Sobro eJ^iiar Norte de la puerta dol 

Arsenal.
, GarútUr: Fija mráe,

Alcanct: 2 mlliss.
Fezior dú iUiminwiién: V i s i b l e  de 322° 

á 350° (28°).
Úbssrvatmies,—Dm\xo  de este secior m  

salv'sn todos iog peligros cuando ?A 
desembarcadero da la cxírísd-ir.-í 
Landlr.g plaoO ó cmsndo á bii-'-r-aiOj 
la entrada del Arieng-i, b¿joei ptiento^,! 
r&torlo; i

á) Ea la psrt.6 KW. del dlquo dei Ap |
senab í

Cardcüf:Fl}:h,rrjf^, |
Ak{UiCA>: 2
e) En el extroino Sor de! rompecj.ie |

do la dárs-sna. i
L-í. iiiz fija roja Ii9. ¿ilo 

por una luz fija verde, eon un alo.^nca tío 
2 millas.

ÍL Oakál.—Eü la pasa h  ̂ Doís Bü*

cas, que conduca á Puerto Hamiiton, se 
h?5 dragado hasta 6 metros, un canal reo 
tiií;aeo.

Este canal comienza al Sur de la Isla 
Agera y se dlrl^’e, aproximadamente, en
ia dir?:cdon de 106°.

B a lizas—Se hm erigido una baliza si 
unas 0,1 mills.s al Norte de ia Iíiz de la 
M ñ  Shssep y oirá m  Is p trte  NW. de! 
p?̂ so Timlfus (^ntrads, SW. del puerto de 
HaTDllG’t).

O^sderno do farcB númera 8, p%i- 
r.a G.

Carta nüine^'o 236 A de It sección IX,
11 Director general, E-smón Estrada.

iíN iSTER IO  DE LA GOBERNACIÓÍÍ
l> lrec e ié ia  C ^arieral

VaeríUte el eargo de Contador de fon
dos dol x\p 11 atamiento do Moguer (ílaal- 
vs) y en cu'oipliinicmto' úe Raai crien  da 

f6ob/;í,
Esta Dirección Geoersil ha acordado 

anoDci&r el eoncürso para so previsión 
por término do treinta ám% háblla)^, mn-  
forrea pravl^ne el srtíouio 29 del Regla
mento do 11 do Die.i0F.nbre de 1900, do- 
rsnt^ cuyo pkzo podrán prosontar b u s  
instanciss en este. Centro directivo- los 
sspirantps que las de??een solidts-r y figu- 
rosí en eualesqui^^ra da liss relaciones áe 
g^pirantes á Ci>r4arlorAs en rdtu.adói¿ 
tiva pubúoüdaa. hñ^m la feeh^.

Los sólioitantespresaBliarán sss instan
cias? .en la forma qi»e prei?cribe o! Regla
mento, así como la rCaoioa áe m s  méri- 
íes y servicirs, si lo O iüm m  con ven lente, 
para quo seaa exsm.ina4o3 por Is Oorao- 
raoiÓD, debiendo tenerse presen le lo re- 
saoHo ea las olrriilsrcs do 23' do Abril 
de 1904, íúBerU en 1a G aceta ds Madrid 
del dÍA 28 mbmo mes y año, f  4 da 
Enero úUlmo, pobHcada en la O-aceta 
da 5 del mismo me^.

Madrid» 6 do Majo de i913.=E! D.ir0C- 
tcr general, Joaquín Oaapaprktii.

HJibieBdo sido nombrsdog D. Eosendo 
B ihigss Foní, Contador del Ajuntamien 
ío da SsbadeiS (Bñrcelons); D, Emilio Ló
pez y Gonzálei^, Ooatador ckl Ayusíta- 
miento da Lsgooa (Oán^̂ .ria.s), y  don 
Ramón Boibajo Btrrios, Coníador dsl 
Ajuatsmienío de Tomellcso (O iuiad 
Real), se anuaek, couforiao previano el 
Reg^ámeato de 11 de Oieiembra de 1800, 

Madrid, 8 de M&yo de 1913 •—'El Direc- 
íoi’ general, Jo^qaí<? Ohapapriets,

MÍNISTEPJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

■ :§al!ss€c 're tirf^ , 
íbmo. Sr.: ViEia la petición formulada 

p'T (“I Djb'galo Ragi.:! da la EíquAu. Ia  
ciipjfial Je I arr.cksa á noi^oro del Pa-' 
fíeífijto Jd fa ciL''m3A reíerank al p̂ ’̂ gode 
i a íi fi t » e  i IL *¿' a  '3 o 7 5 OOO p f s : í ; a eo ohU  
iiiiib̂ .0 im ro . íirr 'q li .1
It Ai rkiM f't íf! i dz go iv/j c..
liiJI y t '1 «o f ĉ i( r* q , i ms
f/, h líl j bi. J i ' r  i íi iio C ? M  ¡ k a  i y
I-*! í i  1/'̂ . ?' 5 í'J 1/ r . a
f^ViiMibr̂ N .'(i Lirlio |o i qi^uxljtir
í ín s 'i f 6' íi u I q w s q i*: a I r, 11 ri p r b),

’ y  G /  I lii 1 ' y: i  him
d-si o je f  qm  ili¡í;irí3 4 f  d i  B. L ü k  
G. Püm j  lántlí^hi To^.oraro del referido 
P ^ ü m a to ,  ia€XiU00a1í4 f o m i  Co Tó.OílO

pesetas, coniigiiada^ para la citada Es
cuela en 0 i eapítolo 2.°, arííeulo 1.° del 
vigente presufríiesto.

Da Real ordoo, comunicada por el se
ñor Mmistro, lo digo á V. I. p p a  su co- 
fiocimlento y demós c-fectoĝ  Dios guirde 
á Vb I. nujcho.^ años. Madrid, 28 dvO ilbril 
de í913.“=Ei Sabsacrolsrio, Alvarez Men
doza,
Señor Ordonador de P?,gos por Obliga

ciones de este Mlaislario.

Exímo. Sr,; S. M. el Emv (q. D. g.) ha 
tenido á bien riombrar, en virtud deoo-o- 
oiirso, de ooBíarmidad con la propuesta 
formulada por e! Gonsejo da su digna 
Presideneis, Profesor de ascenso do Gra.̂  
mátiea caf4ta.üana ¥ OisUgrafía de la Es
cuela del Hogar y PrcfesioAíal da la Mu
jer, á O. Manuel Bermüdez Dsvós, con la 
gratiñcaoloo. anu®i da 1.500 pesetas y 
500 más por razón do residencia.

Da H=eai orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para ñu ©o- 
nocioiiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 2 da Majo 
do 1913.=E1 Subsecretario, Alvarcz Meii- 
dcza.
Señor F.rosielonta d©l ConSíjo de lastruo- 

cion Fúblioi.
Méritos y Birviciús 

úñ I), Marmel Btrmúüe& D svós. 
Lioenc'b .̂do ? Doctor en Filosofía y Le

tras (Faeiiltad complots), con neta de 
Sobresaliente en la Lieendaíura y m  el 
Doctorado.

Maestro de primera enseñanza elemen
tal j  Maestro superior, oon nota da So* 
breiallente.

Aptitud paci^góglca reoonocida, por te
ner cursadá y probada la Pedagogía i-ü- 
perior en li, tl/iiversidacl GentraL 

Profesor espacial do Gramática c^.ste- 
llnisi f  Oa!'R: r̂aíía, Real orden do 14 de 
Enero da I9ÍL 

Tiene escrita y publicada una obra da 
Gramática castoliiiiia, reconocida da mé- 
rito por la' Real Academia y el Consejo 
de loiiruccióa PúbHoia, segúa Real orden 
de 17 de Eaero último.

Tiene escrito y publicado un Método 
de Galigrafíá (á dlotásnen).

sido Juez da oposiciones á O Itodres 
y AríXÜiarías, Rósies órdenes da 2 da 
Agosta da 1904 y 28 de Dióiombre de 
1905.

Siaio da número de ia Fé^cultativa de 
Oianeiss y LotrsF.

ladiv'idEo del Go’egio oíi'Mal de Docto
res Y LíGenoiadcs da e&ta Oorta.

Ha sido Ayudante repetidor da la  Es
cuela Gan tml do Aflea f  Oficios, ReaUa 
órden0 3  da 23 da Julio do 1895 y 9 de 
Agosto del mismo año.

Profesor auxiliar interino ds.Ia E^cua* 
la Oentrai de Artes é ladusírias, Real or- 
áeo da 23 do Octubre de 1902,

Profeí-or auxiliar de la misma Escuela, 
confirmado en Roni orden da 1.° de Ene
ro de 1.904.

P/cfB'^or especial da Gramátioa oasta- 
ilana, Oallgrafía y Goograíia da la expra- 
salla E^emíñ, Rsai orckn úe 1.° da Junio 
d©19í0.

T )b-. i I m lo de ^.ervlcioa oñ-'
■o. U}~í piYso.̂ o ?i e,ü hi emeñmzñ, siñ la-
t-rT'ií.pjiéo, dre;Hj'c.:‘b..v r-ñ :r.

Servicios &í-pemaUs 
qm ha tmiáo $n ¡a mmñcmm, 

FmímoT encargado d®- la  asignatura . 
ño Historia y Oonceplo del Arte, de la 
Esauela Oantrai do Artes y Oficios; 1.° da 
Saptiombre de 1895 á 30 de Junio da 1897. 

Proleior encargado de Im  asiguaíurag
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de Geografía general y de Europt y Geo | 
grafía Jíspeolai de Esp^fl#, de ü  Escuela | 
Snpertor Central da ArceB é Ind^stda^j I 
Iog5 cursos ao»démiocs de 19G4 al 1906.

Profesor encargado de Geografía^ Gra- 
mátiot castelliíiia y Oallgrsfía de ia Sac- 
ción de Obreros y Artesanos, de la referi
da Escuela, desde 1.  ̂da Octubra de 1906 
hasta el presente, en Artes y Ofldos, 

Simultáneamente con sus Bervicioa ofl- 
dales en la Escuela de Artes é Industrias, 
estuvo ©ncaigado de las clases prepara
torias de la Sección de la Mu Jar, de la 
misma Escuela, ©n los cursos de 1900 á 
1904.

Otros servimos m  la enseñmm privada* 
Profesor, incorporado al instituto del 

Cardenal Oifíoeroí», de la Asociaciórt Gê  
neral de Fonoionarios oivilesdél Eitado; 
29 de Octubre de 1897: cuatro cursos. 

Director y Profesor del Oolegío de pri
mera y segunda enseñanza de San Rafael, 
incorporado al mencionado Instituto, en 
el que explicó y examinó de Lengua y 
Literatura castellana, Caligrafía, Dibujo 
y Geografía, dosdo 1.® de Saptiembra de 
1898 á 30 de Septiembre da 1910: doce 
cursos que existió dicho Ooiegio.

Profe^íor de Literatura del Centro de 
Hijos de Madrid, incorporado también al 
menciouado Instituto; 22 de Septiembre 
de 1910: dos cursos,

Profefior de Lengua y Literatura cssía- 
llana é Historia literaria, dei Colegio de 
Ban Pío V; etc.

Secretario accidental de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q, D. g.) ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de con
curso, de conformidad con la propuesta 
formulada por ei OoBsejo da su dlgn^ 
Presidencia, Profesor da §,íI68eío de la 
E^^eusla dei Hogar f  Prcfasicual de la 
Mujer* con dí^íino á las enseñanzas y 
prácticas del Hogir, primer grupo (Hi’ 
giene, Puariaultura, Remedios caseros y 
asistencia de enfermos) á D. José Fer* 
nández Robina, co n  !a gratifloacióo 
anual de 1.500 pesetas y 500 más por ra 
zón de residencia.

De Real orden, comunicida, lo digo á 
V. L pa^a su conocimiento y damis efec 
tos. Dios guarde á V* I. muchos años. Ma« 
drid, 2 de Mayo de 1913.—El Subsecreta
rio, A. Mendoza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc« 

ción Pública.
Méritos y servicios de D, José Fernúndee 

Bobina.
En 1883, obtuvo el premio fundado por 

el Doctor Fourquet para ©1 alumno de 
segundo sño de Anatomía doioriptiva y 
general de la Facultad de Medicina que 
más se distinguiera por su aplicación y 
aprovechamiento.

Eu 31 de Diciembre de 1884, fue nom 
brado alumno interno del Hospital Clí 
nico, expidiéndosele el título correspon
diente, hiendo confirmado en el mismo 
cargo con aumento de sueldo en 16 da 
Febrero de 1885.

En 14 de Marzo de 1889, fué nombrado 
Ayudante interino de oiases prácticas de 
la Facuitad de Medicina de la üniversi® 
dad Central, cargo en el que fné confir
mado en propiedad, en virtud de oposi
ción, por Real orden de 22 de Enero de 
1891,

En 1891, desempeñó el cargo de Secre
tario del Tribunal de exámenes para 
Practicantes,

En 1." de Junio de 1893, fuó nombrado  ̂
Inspector-Médico de la Inspección sani
taria de Fuenterrabíae

En 28 de Noviembre de 1894, fué nom-
brai© Jti^z del Tribunal de exámenes de
i)irtijSCO D•‘nt.istas.

En 3 de Diciembre de 1896, It Inapec 
ción de Sanidad mllitsr le lesignó para 
prestar asistencia facultativa ai per«onal 
del Escuadrón de la Escolta Real, cesando 
en este servicio en 21 da Febrero de 
1899.

En 17 de Marzo de 1899, fué nombrado 
Auxiliar interino da la Facultad de Me-
dioina.

En 18 de Octubre de 1899, fué encarga
do de la asignatura de Higiene, por en
fermedad del Catedrático, la que tuvo 
también á su cargo en 1900 por la misma 
causa,

Eq 23 de Abril de 1900, fué nombrado 
Médico del Instituto Asilo de San José.

En 8 de Octubre de 1900, fué nombra
do por segunda vez Auxiliar interino do 
la Facultad de Médicina,

En 26 de Diciembre de 1900, fué nom 
brado Juez del Tribunal de exámenes de 
Dentistas.

Fuá también Juez del Tribunal de opo
sición es á la plaza de Dire tor anatómico 
de la Escuela de Veterinaria de Córdoba.

En 22 do Enero de 1902, fué ascendido 
en su cargo de Auxiliar de la Facultad 
de Medicina do la Universidad Central.

Estuvo ©neargado de la asignatura de 
Patología general.

Fué Vocal del Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Patología general de Se
villa.

En 16 de Mayo do 1903, le fuó concedí 
da por la Mayordomía Mayor de S. ,M. 
una medalla conmemorativa.

Formó parte de Tribunales de oposi
ciones á las Cátedras de Terapéutica de 
Santiago y Granada y da Enfermedades 
d© Ib infancia de Cádiz, y fué Secretario 
del Tribanal da exámenes de Matronas,

Eo 7 de Junio de 1904, fué nombrado 
Auxiliar numerario de la Facultad d© 
Medicina, teniendo además á su cargo la 
enseñanza de la carrera de Practicantes.

Es Profesor de ascenso interino de la 
misma enseñanza y Escuela, para la cual 
se le nombra m  propiedad.

Lioenoiado j  Doctor en Medicina y Ci
rugía con notas da sobresaliente en am
bos grados.

Excmo. Sr.: Deconformidád con la pro
puesta formuladla por el Consejo do su 
digna presidencia,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profe
sora de ascenso de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, con destino á 
les enseñanzas prácticas dei Hogar, se
gundo grupo (Economía, Contabilidad 
doméstica, Confección y entretenimiento 
de ropas de uso diario, Arte culinario, 
etcétera), á D.® Melchora Herrero Ayora, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, ó 
sean 1.500 de entrada y 500 por razón de 
residencia.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 2 de Mayo 
de 19í3.=Ei Subsecretario, A, Mendoza. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.
Méritos y  servicios 

de D.® Melchora Herrero Ayora. 
Profesora de ascenso interina de la 

Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, con destino á las enseñanzas y 
prácticas del hogar (segundo grupo).

Maestra de Primera enseñanza supe
rior.

Profesora de Oomeroio eon tíítilo

pedido por la Asociación pars la eni©- 
ñ&i ẑa de la mujer.

Ha redactado ponencias, plar^ei de 
tudios, reglamentos y loüetos pr̂ '̂ 
pagar en España la cultura de mujer 
y fomentar la enseñanza doméstica, la» 
terviniendo como Vocal, Inspectora ge 
neral y Profesora en la fundación y or
ganización del Centro Ibero-Americano 
de cultura popular femenina y Escuela 
de madres de familia, fundado para en
sayar privadamente algunos estudios re 
lativos á la enseñanza de la mujer.

Ha ejercido el Profesorado partioulav 
en varios Centro» de enseñanza, entre 
otros ©o la Asociación para la 6nsgñ3in/,a 
de la mujer.

Eé Profesora de Pedagogía y Psioolo^ 
gía iafaníil en el Centro Ibero y de Cien* 
olas Físicas y Naturales en ei Inritructivo 
del obrero.

Ha formado parte de varios Tribunales 
de oposiciones.

Redactó informes sobre la Escuela del 
Hogar para la Guía escolar.

Es autora de las siguientes obras: 
«Enseñanzas del Hogar. Curso abre

viado de higiene doméstica, eoonomíaí 
puericultura y educación», informado 
como de mérito relevante por la Real 
Academia de Medicina.

«El arte de las labores útilrs y artísti
cas y sus aplicaciones á los usos má» co« 
rrientes del hogar (lencería, vestidos* 
muebles, etc.)». Elementos de dibujo 
aplicado á las labores. Obra ilustrada.

«El jardín de las mujeres», novela pe*» 
dagógica, informada favorablemen^ por 
la Real Academia Espsñola.

«Para las mujares. Reflexiones y Oou-̂  
sejes». Obra educadora que ha de cpni^ 
tar de cuatro tomos. El primero publica
do se encuentra á informe de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políti
cas. En preparación los tomos oigfíienteff, 

«Para los niños». Cuentos de aldea,
 ̂Ha publicado en varios periódicos 

tículos con carácter pedagógico y litera
rio para fomentar la cultura de la mujer, 
entre otros en el Nuevo Mundo, La Noche  ̂
Mundo Gráfico, Por esos Mundos, ümén 
Ibero Americana, La Escuela Moderna^ 
Amigos de la Hígiem, Hunión de Maitr^s^ 

de Vensignement professiomí^ Blunco y 
Negro y Gente Menuda.

Excmo. Sr.! Aprobada por S. M. el 
Rey (q, D. g.) la propuesta formulada 
por ei Consejo de su digna presidencia i  
favor de D.*̂  Elisa del Rey y Fernández 
en el expediente de concurso para pro
veer la plaza de Profesora de entrada de 
la enseñanza de Música, vacante en la 
Escuela del Hogar y Profesional do la 
Mujer,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar á la referida D.® Elisa dei Rey 
y Fernández para dicho cargo, con la 
gratificación anual de 1.250 pesetas, ó 
sean 750 de entrada y 500 por razón de 
residenci».

Lo que comunico á V, E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde ft 
V. E. muehos años. Madrid, 2 de Mayo 
de 1913 —El Subsecretario, A. Mendoza* 
Señor Presidente del Consejo da Insíruc* 

ción Pública.
Méritos y servicios 

de Elisa del Bey y Fernández.
En 19 de Octubre de 1906, fué nombm^ 

da Auxidar provisional de Múísioa la 
Escuela Normal Central d*'» Mar^stras por 
orden de la Subsecretaría de! 
ú eInstrucción Pública y
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En 1,° de Enero de 1907, íuó confirma' 
da en el cargo anterior.

En Julio de 1909, cesó en dicho cargo, 
por haberse provisto la plaza.

En 22 de Junio de 1911, fué nombrada 
Auxiliar provisional de ia Escuela Mode  ̂
lo de párvulos agregada á la Normal Su
perior de Maestros de Madrid, por orden 
de la Dirección Genorai de Primera en- 
señanza«

Cesó en dicho cargo por haber sido 
nombrada Profesora de entrada interina 
de la Escuela del Hogar j  Profesional de 
la Mujer con destino á la enseñanza de 
Música por orden de ía Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be 
lias Artes con fecha 1.® de Febrero da 
1912, cuyo cargo desempeña en la actua
lidad-

Cursó la enseñanza de Música en el 
Oonserv^Jorio de Música y Declamación; 
obtuvo, previo concurso, primer premio 
©li Plano y primer premio en Harmonía; 
aprobó tres cursos de composición con 
nota do íiobresaliente.

Por Real orden de 12 de Marzo de 1883, 
y  en virtud de oposición, le fué concedi
da una pensión de 3.000 pesetas por tér
mino de dos añcfs para perfeccionar sa en 
el estudio de Piano, pasando & efectuarlo 
ft París,

Por Real orden de 5 de Marzo do 1885, 
©n vista de la aplicación y adelantos ve 
rifloados, según hicieron oonstar en hon
rosos informes emitidos por el célebre 
Gounod y el distinguido Profesor del 
Conservatorio de París M. Mathis, y de 
oonformidsd con el Director de laEsaue 
la de Música de Madrid se lo concedió 
un año de prórroga en la pensión indi
cada.

Ha dado varios conciertos en París y 
en Madrid, y está dedicada á la enseñan
za desde el año 1888.

I n  virtud de examen, y por orden de 
G dei actual, ha «ido nombrado Mozo del 
Instituto general y técnico de Tarragona 
D. Pascual González Silva, número 47 de 
los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 7 de Mayo de 19i8.«>El Subse* 
cretario, A. Mendoza.

Habiéndose incoado expediente por 
abandono de destino al Bedel de ese Ins
tituto general y técnico, D, Santiago José 
García Porrero, cuyo paradero se ignora, 

Esta Bübseoretarfa ha acordado que se 
ie cite por la G a c e ta  d e  M adrid para 
que en término de quince días, contados 
desde la inserción del anuncio, compa
rezca ante esa Dirección á exponer las 
causas que tuviera para ausentarse de su 
residencia oficial, bien entendido que de 
no hacerlo así se le considerará incurso 
en la regla 1.  ̂del artículo 48 de la ley 
de 21 de Julio de 1878, como si expresa
mente hubiera renunciado á su destino, 
declarándole inmediatamente cesante, 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades á que hubiere lugar.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. &. muchos años. Madrid, 8 de Mayo de 
1913.=E1 Subsecretario, A, Mendoza. 
Señor Director del Instituto general y 

técnico de Córdoba.

© is’ecc iési G eM eral d© FsflisaeM

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso d© as
censo, á D. Pedro Loperona Romá y á 
D. Hugón Valle y Barroso, Profesores 
numerarios de la Sección^de OicKaií5S de 
la Eácuela Norma! Superior do Maestros 
do Tarragona, con, el sueldo animl de
3.000 pesetas cada ubo.

Da Real orden, eomuiii-oada por e!, se
ñor Ministro, lo particii:^ á B. pam bw 
coaooimiesto y demás cfaütos. D?0;3 gusr 
de á Ve Bs muchos años. Mad.rldj ¿O da 
Abril da 1913.—Ei Director genera.!, E. 
Alt^niirs,
Señor Rector da la Univerfádí^d da Bar 

caloña.
ExfsrQcto de ífs> hoju de s^fvkáos ds D, A^edro 

Loperena Eomú,
Maestro normal y BaelAÍder.
Per Real orden de 29 do de 1.907, 

fué nombrado, en virtud de opojidó.^s, 
Frcfasor numerario de la  Besoióo de 
Oiancias d© Escuelas Normales de Mmn 
tros, Profesor do Pedagogía del lo^titU’ 
to general y técnico da Tarragona, donde 
sigue en la actualidad desempeñando su 
cargo; tomó posesión en la fecha citada 
d© 29 de Marzo de 1907.

Está en pogasión de su título profesio 
pal correspondiente.
Exiracto de la hnja de servicios de Hu- 

gón Valle y Barro$o,
Maestro normal.
Por Real orden de 28 de Mayo d© 1911, 

fué nombrado, en virtud da oposición, 
Profesor num erario  de la Sección de 
Ciencias d© Escuelas Normales, Profesor 
de Pedagogía del Instituto g p e ra l y íó3- 
nico de Zamora; tomó poseiión el 22 de 
Junio de 1911, donde sigue m  la actuali
dad prestando ius servioios.

Fué propuesto por ©1 Tribunal caliñoa- 
dor con ©i número 2,®

Está en posesión de m  título profesio
nal correspondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de as 
censo, á D. José Matías Sánchez, Profesor 
numerario de ia Sección de Letras de la 
Escuela Normal de Maestros de Tarrago 
na, 0 0 ^ el sueldo anual de 8.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, SO de 
Abril de 1913.-*»B1 Director general, Ra
fael Altamíra.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona,
ExUracto de la hoia de servidos 

de D. iosé Matías Sánchess» 
Maestro de primera enseñanza supe

rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 30 de Mayo de 1910 
y en virtud de oposición, fué nombrado 
Profesor numerario de Escuelas Norma« 
les, Sección de Letras, Profesor de Peda
gogía del Instituto general y técnico de 
Guadalajara, tomando posesión el 14 de 
Junio de 1910, donde continúa en la ao 
tualidad desempeñando su cargo.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

Esta Dirección General anuncia, para 
BU provisión por concurso, la plaza de 
Oficial de Ooñtabilidad de la Sección de 
Instrucción Pública de Ooruna, dotada 
con el sueldo anual de 2,000 pesetas^

Podrán tomar paría en este concurs o 
por 6l siguiente orden de preferencis:

1.® Los fandoaarios cessntes que figu
ran en el escalafón con derecho á plazas 
de 2 000 pegetas.

2.° Los activos que úMcuten la mis
ma categoría que ía d© la vacante, y

8.*̂  Lo^ que figuren ©n la da 1.750 po* 
setas dei escalafón correspe.-ndiente.

Todos los cualfiiá deberán pr. mnUT 
ii3stas?.cifi8 en esta Mm.isterÍD m  ei im- 
prorrcígable térxnmo de ocho días, á con
tar del slgiiiente al da publicación d© 
este anuBCío en bi 0'4Ceta de .Madeid.

Madrid, 3 de Mafo da 19i8.==Ei Direc
tor general* R. Aiíamira.

Vistas las ronunolas presentadas por 
los Maestros D. RsmÓD Regajos García, 
D. Bartolomé Damíoguf Tornero y de ña 
Dolores Bastes Cordero* de Ion sscensos 
á 1.375 peseifis qno les correspondían por 
corrida de escala:-̂ , publicada por Rea! or
den de 22 de Febrero úitimc, teniOBdcí en 
cuenta lo d,lc:pu©íísto en ia regla 24 da 
la Rea! orden de 31 de Mars.o de 1911, 
esta Dirección General ha resuelto ad
mitir diohts renuncias y que en cumbio 
agslendan por el íurao de antigüedad, 
con ios mismos derechos que tenían km 
roBUBdaiites, en virtud del Reglame-r:to 
orgánico vigente, y á propuesta de .la 
Oomisión, organizadora de! íscsk^fán ge
neral, D. Migue! Morales Garcíe^ d© Vida-' 
manrique (Sevilk); D. Maoue! Bmz y 
Sánchez^ de Alufetante (Guadalajara), y 
D,®" Manuela Arouzi Tomág, de Fuente 
da Cantos exteBdiándoseles
los oporluBís tíiu ' 0 8  adíTiielstratlvos, y 
debiendo tenor en ctiepia las je^^peoti* 
vas Juntas provinciales sustituciones 
oportimas Iob efeotcB de la ord©.a . 
d© 10 de Abril último.

Lo comunico ^ V  L para su coacci-' 
miento y domá'i eíeotos. Dios guarda 
á Y. I. mue.hos ^ñes. Madrid, 5 de Mayo 
da 1913.=Ei íürector' general, R. Alta- 
mira.
Señores Rectores da las Universidades

d© Seviüs y Madrid.

iir̂ lSTERIO DE FOliEfiTO

Fii®

asda»
Remitido á informe de! Consejo de 

Obras Públicas e l expedienta y proyaolo 
promovido á instancia de D. Juan Sán
chez Refero, como Presidente Gerenta de 
la Sociedad mutua de Crédito agrícola 
de Labradores dei Esla, Sindicato de la 
presa de loa Comunes, solicitándosele 
autorice para variar el punto de toma de 
la presa y el trazado dal canal actuales, 
y se determine el caudal de á que 
siempre han tenido derecho los usuarios 
de ia Presa de los Ccunusies, dicho Cuer
po Consultivo ha emitido ei siguiente 
dictamcB:

«La Sección tercera ha examinado de
tenidamente ©1 expediente incoado á ins
tancia de D. Juan Sánchez Rayero y el 
proyecto presentado por el mi^mo de va
riación de presa y trazado de cauce d© la 
Presa d© los Comunes, derivada del río 
Esla, en ©I Ayuntamiento de Gradefés, en. 
la quo se solicita también que se fije la 
cantidad da agua á quo siempre ha teni
do derecho la Presa de ios Oomunes, y 
la imposición de las sérvidumbres de es
tribo do proia y paso de aguas sobre las 
fincas i  que afccie la variación, délos
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QU8 fea dado cuoiita m  el extracto qua 
precede.

projeeío presentado es sumamente 
deflciente puesto que no comprende to 
dos los documentos qae taxativamente
se señalan en ©1 ariícuto do la los 
trncoión de 14 de Junio de 1883, para ía 
Memoria, p^tnos f  presupufístos, en, los 
i?partados í.^  2.  ̂y 3®áeimism.o, ni tam 
poco B8 acompasa el pliego de condi 
cioneis como so previene 021 esta apar- 
íafío 8 cuando se trste da obras de 
rio^o.

»Tsmpoco aparece en el expad‘e?.te de
bidamente luíitiOcsda, en la forma qoe 
ge precisa an el arlícuio 3,  ̂ de la disida 
Isstruecion (por tratarse de sprov^c-hv 
miento da ^gii^n para riego),, lá coisfcr 
midad da la'm^jorfa da Íq% propietarios 
de tierras, computs.da por ia eAt8D.slén 
que Ct da uno posea.
" »Para la imposición de k s  servidas- 
bres de aousduotos y estribo de 
quo s© solÍ3Íttn, 03  IndispeBsab'e k  t-a 
mit^oión dei 4íx,pedionta á que U3 haoe 
referonda en el rirtíoulo 26 do la lastrua* 
ci5n, con arreglo á lo dispuesto en la le? 
d© águas, en b u s  artíeii'ics 77 y 102 j  si- 
gukíiteis?',, con .audiencia da ioi diieüos- 
d© los p- e lies que feajan de sufrir ©i gra
vamen (aré. 79), y llenando todoi los tcáv 
mitas que exijan las disposioionss espa
ciales sobra la materia,

»E,n la Memoria sa expresa que el ob 
jeto del proieoto .es variigr el panto de 
toma de las aguas dei río Esls, qua des
da el siglo XÍI se hace por la Prt sa do los 
Oornuoos, en tórírdno de Oarba|ai hasta 
ei sitio conocido con el nombra da 
Cañada y ,Msnaniiai&s, que s© halla 720 
metros aguas trrlbá (si him  en él mismo 
documento ee dice que traía de corr-f r̂ 
ÜOO metros aguas im ba. el puoto da toma 
fí© la mencionada. Fresa de Oomuues.)  ̂
y que s-a entregan Im ñgmñ 800 metros 
más abajo qu© ©b la soiu&lidad, sin que, 
estos extremos aparezaiia representados 
m  les pianos coxT^c-spondienleJ,

^También tiene pvr objeto dioho pro 
yeeto el trazado do noavo cinal, ea forma 
tal, que se aprovecho p tra  el riego el m a
yor número de hectáreas posibieg?,

íSe reñeren, por oonsigniente, las obras 
que 8 0  desea realizar, á un aprovooh » 
miento d© aguas, diverso dei hoy existen 
te por la Prega de Im  GomueeSj j ,  por io 
tanto, es necesario, según dispone ©I ar - 
tíonlo 153 do la ley de Aguts, la forma 
ci5n do expedientes como si ss tratara de 
nueva con eesión.

»Es deñoiente lo que respecto á la pr© 
say^toma de aguas sa indica en i t  Me
moria; no'figura en el proyecto plano al- 
gimo da 6itas obras, j  ansí que e© dico 
que S0  acompaña preraupueelo detüFado- 
de las mismas, no se praioata cubicación 
ni medición da eilag, j  sólo aparecen en 
el documento denomiBado «Presupues
to» dos partidas alzadas, en ©sit forma: 
Fres», 610 pesetas; obras en el arranqua 
dei cauce, 300 paletas. Total, 9i0 paset^s.

»No es preciso entrar 6n más* detalles 
para deducir que no han debido ©noc n- 
trafse suñcientes los documentos que ha 
presentado el solicitante, lo» qu© no pu© 
den servir de base á !a laformaeión pres 
cripta en la Instnicoión de 14 de Junio 
do 1883.

»Pot todo ío expuesto, y de conformi
dad con el dictamen del Jefe del Nego
ciado de Aguas, la Seooióa tercera, imá- 
nim.0 , acordó consultar á la Superioridad, 
la éoBciusión giguieiite:

*Proe©d© devolver al Gobernador civil 
de la provincia d© León la irnstancia (y e! 
expedlení© instruido en su virtud) qu© le 
ha sido dirigida m  1.® do Enoro d o 4 ^ 9

& Mayo 1913 3 s r

por D. Jaan Sáoches Keyero, c o d i o  Frosi- 
dante Goreate de la sodedad Mutua de 
Oródito agríoofa de Labmdoroa del Esia. 
Sindicato da Ja Presa de loa Oomunes,en 
la qu© solicita variación de presa y tra
zado de csuos de la Presa de los Oomu- 
Des, derivada dei río Esla, ©n el Ayunta* 
miento de Gradefés, con arreglo ai pro 
yecto que ha preaestado, que so fíjela 
Címttdfed de agua á que siempre ha terd,- 
do derecho Im Presa de los Comunes, y 
k  imp-o<ioién de s-.rvidambres es-tri- 
b > de pres^ y ac5U‘̂ dueto, fotvr© las ñacas 
á qae afecte la varífi.ció.u de! traza-ic; 
ca^a devoliácivóa g© haca con objeto do 
qu© se oompkt m , achiren y oancrctex?, 
tiento la petición como el proyecto y el 
expadjí;-ntd o>n arreglo á las indicaaio- 
.H03 que sa exponen bu este dictameu.»
■ Y h&biéndyse coííformsdo S. M. el K^y 
(q D, g ) con el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien resolver como ou el mismo 
he propone.

1)6 orden deis (ñor MlniBiro lo eomu- 
nieo á V, S. para su con o cimbn to, el del 
iríteresado y dewÁn eteoto% cen devclu- 
cióa del re feñ io  p;spodÍ6nt’?. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Malrid, 24 de 
Abiil ae 1913.«=>E1 Dire>ctcr genera^ Zo» 
rii;s.
Señor Gobeniiador civil da ia provinoís 

de León.

Exaoio. Sr.: Eksminado ©I expediento 
incoado por el ¿\yu.<,t-rmÍ6üto de Cardo 
na solicitando autorkacién par-á derivar 
1.88 dtros pG-r segando de agua del lío 
Gar.doiief, cen d. î6tino al r.ba¿íaeimiento 
da la poblítoiór :

IleBuitando qiia el exped ente eq ha 
traraitado oc-n arreglo á las dispoafoiones 
vigeiiieg, no presentánclt-sd ©n realidad 
oposición aigans, pues sólo apar.0120 en 0 I 
período de iiiformaMÓH pública un esori- 
to d© la Ju.nta dei Ees.! Gs.nal de la In 
faüta D.* L'S.iaa Cariota de B-corbon, eü el 
cual 8 0  liama la ateocioa para que no 
m  Gausen perjaioice á la Comunidad que 
representa la Jnats:

Eesaitando qu© ios Informos oñokks 
son fsvorabiea á la ccnce^lÓD: 

Oomidcranio qu-a cantidad quo pr©- 
tend© derivar doi río Oardoner, 1,38 liírcg 
por saguodo, es tan pequr:ñs que m  n&da 
piiade io fluir ©a io« sproveofeamiantos 
d©i lío Llebragat, que afluye aquél, y, 
por tanto, qu© no permitiéndose derivar 
más agua que la canoedida, no habrá per 
jiii.aio para ia Comunidad menífíonads;

S. M. ei Kaj (q. D. g,), coafori:cEndose 
con Jo propuesto oor mm  Dlrooción Ga 
rali ha tenido á bien acceder á lo soiici 
tado, con lai eondioicnes skruiarskf::

L m  obi'íss m  llevarán á cabo Qon 
rajsclóü proyecto presíi'íitado que m  
aprueba, ñrmada por el Ingeniero den 
Luk Pom.^o, eu Baroalona á 12 da Mayo 
da 1911, en cuanto no so oponga á Jas 
prdg6'í\ít'6. condiciones; no siendo proeep 
tivas la 2.®', y 4. ,̂ b í s-a h?.fiO la torrea 
ciaí sgaa cjoa arreglo á la segunda boI'ü - 
clon dei proyecto. '*

2.® La entrada da! agna do la. s^nja do 
filtración á k  galería, será modiarito xívm 
abertura que no deje i;:a3sr nada más que 
1,38 litros per segunde,

3.  ̂ Ffira faciiíiar la limpia da la gal©' 
ría §?erá construido r¿n po?.o da registro 
híieia ln mitad do uu longiturií y-pg r̂a las 
operaciones d-e limpia en ©í c!a|}o: îto m  
dispondrá de manera que el agua pueda 
verter indistmíamente en uno d© 
ios dos compsfílmosstos, así como 
bióü oomucicár ambes con la tubería de

í*^ii4uccióíA y con la do desagüe, y las so

leras deberán touer íncliBaolón hacia las 
tuberías da éste,

4.  ̂ Para dar entrada al «gua del com
partimento grande al pequeño, á través 
del filtro de arena, serán ooloeados tres 
tubas de ranura en vez de uno que en el 
provecto figura, y provisto de cierra do 
llíave ó compuerta en la. bcva de entrad??.

5.“ Eü carjo do haceroe la or^ptacíoa 
con arreglo á ia ^ef^uoda solución, dv ba* 
rá estudiarse y clisponerse nn nio-iaio 
que, colooado t.-n el peso do iomn, 6 en. 
el depósito, no permita en el c.a'.Bumo 
del agua un gmto mayor do 1,38 litros 
por ñegunde.

6.* El a.g“aa deberá ser suministríida 
grsttuitnmo.ote al público eu d-' s 
emplazadas en puntes convelientes do 
l i  población, y c->80 d© quedar sobrante 
podrá ser vendida á dom.loi!io, pero nu 
precio de vo'>ta no polrá exceder de O//O 
pese-tiB por metro oúbíc •, que cb k  tss,- 
rifa máxima quo S9 apruebJí, y no podrá 
se.v ídt i^ada sin previa autor.bo»..don.

7.̂  S ’ deberá dar principio á 1-ob tra
bajos d nb'o del plazo el© geia mesec, con- 
taüvS á partir de ia fecha do Ja presenta 
autorizac-óí?, y quedaráu torminadoa en 
el de nn tíio, á psrtic da la mis-

fecha.
8."’ La ingpccaión de lm úbrm correrá 

á cargo fie ia Di?isióu niclrá^ihcv. del 
Pirineo Oriental, á la qiio deb erá darí.o 
omntM pr-3?iamento dol día en qu© m  
prino;pi-'-'n y terinínejo, l.evantáadüBO er.- 
to.nce^  ̂por el Ingeniero encargado de ía 
ínspoO'Oióa un tetñ  cm la que sc> higa 
cot^star gi se h m  cumplido ó no las coa 
diciones impuoBías eo la oobco í̂Iótí.

9.* L i |>rt'S0 .nte autorizíí-Cíón ae otorga 
salvo el derecho d© propiedad, y sin per
juicio ds tercero, y s© oonísideri^rá cadu
cada B\ dejao. úa cumpíirsa de ka
presentes cendicianes,

10. Subsíí?!tir-á el depósito eousiibiído 
por el peticionarlo y servirá do Üaoza.

IL Las agxii ŝ deben someterse á una 
fi.líració--:á ÍDtarmiíent-^, y t.ratar¿-o- degpoéi 
por oz B.izKcíon ó £;piicsí.oí.Ó4i de lo^ ra 
yas ultr^vio.lBtas.

Dñ ílel ?v3ñor Mfnk-tro ío comu
nico á V.'E. para su conocioYesto, e: del 
interesado y demás efectoi, coi pubiioa- 
QiOBQnQlBQhtin Ofimfd do ia proviaoia. 
Dloí g i arde á Y. E. mu chos añcs. Mairid, 
29 d© Abril da 19t3.““ Sl Director general, 
Zorita.
ExctlentMmo señor Gobernador civi do

ia provínola do Barcelona.

Hemitido á informe del Consejo do 
Obras Púbiieai el expediento do conco- 
gíóu do un pantano para oinbsílsa oa la 
Rambla u0  Atíaj (VíilenOía), dicho Caer- 
po o-sn^-ultivo h% emitido tú sigalcGk: 

ccEl Gorifejo deduce del examen dei ex- 
peiionte y del proyecto q m  go aoomp; ña 
que I jS rooarsoQ hidráulicos que se pro
ponen m  ol segundo noestáu jasUíloí^dos 
por medio de uforc» ni do oba.arv^cíonos 

de fe, por lo taato faU-t ua ckto 
esoncisl qao jasUfiqua k s  cifras aim id'' 
d¡̂ .g o amo probá-bleg,
 ̂ »Párñ6n-:iQ de \mñ altara da Ilnvit ño 

63? 5 5  .mliíiBetrcs y de un'a superüoio de 
120 kUóoiMÍrcs cuadrados, se Ikga á un 
voiiimoa tokü úe 76 miU^nes d© metros 
eúbiros, y calculando las pérdidas en 28̂  
miUoaes, se considera como ufcüizitbíes 48 
milb lies, que oi 63 por 100 d&i agua 
ilOVÍG.?5, - . , ■

»I) 3  los (latos que existen on k  Di vi
sión hidtáulicií. dei Jaoar misUa que no 
pu";de partíase como baso do cálüuio de 
una ñiíura superioy á 400 milím-3?xoi4 en 
los años ©soasos, qu© es cuando biíb f?Alta
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h#.O0 el agna p«ra k'g riegoiü, por !o Un
to, el n$(D.n caída esi la cuenca d.sl panta* 
no será de 48 millones, f  respecto del 
oaudai utiiízable, cree ei Ingeniero en 
cargado de la confrontaddn que no es- 
cederá mucho de 0,10, á j asígâ r por lo que 
ocurre en la cuonca del íío  Ohehs, pró' 
xima á ia rambla de Aríaj, y por lo tan 
to, el agua utiiizable será de cinco millo
nes de metros cúbicos en números re* 
dondoa, es decir, menos de la novena 
parte de lo supuesto como término me
dio en la Memoria y cifm también infe
rior á la do siete minones de metros cú
bicos, que según la solicitud de concesión 
se supoce que podrán represarse en em» 
bal«03 sncesiivcg.

»Aun la cifra de cineo millones de me
tros cúbicos será bast^rnte gJeatoría, por
que la cubicación del vaio sólo da un vo
lumen de 3.741.900 metros cúbicos, y, por 
lo tanto, si el período da lluvias persiste 
después que este lleno, se perderán segu
ramente los sobrantes con muy pocas 
probabilidades de poder volvei á llenar 
el vaso, pues es bien sabido que en esa 
región suelen ocurrir lluvias copiosas, 
muchas veces torrenciales, seguidas de 
prolongados perhidos de sequía, y no ha
biendo podido retener el volumen que 
proporcionarían las primeras, es casi se
guro que no podrán efectuarse dos em
balses completos, necesarios para obte
ner los siete millones de metros cúbicos 
que se proyecta dedicar ai riego.

»Bn la Memoria se dice que la capaci
dad del vaso es de seis millones de me
tros cúbicos calculada por defecto, pero 
según la confrontación excedo poco de
8.700.000 metros cúbicos, por lo tanto, ia 
cifra de cinco millones de metros cúbicos 
que el Ingeniero de la División del Júoar 
considera como volumen utiiizable pare 
ce bastante aproximada á la que en rea
lidad puede obtenerse,

^Respecto del consumo, dice el Inge
niero encargado de la confrontación que 
en la zona de Liria llega á 700 metros cú
bicos por riego y hectáraa, y suponien
do 10 riegos resultan 7.000 metros cúbi
cos por hectárea, y, por lo tanto, ia zona 
regable no excederla de 714 hecí^sreas,

»Aun aceptando Ja cifra de 5 000 me 
tros cúbicos por hectárea que se oonsig 
na en el pliego de tarifas, la superficie 
regable no excedería de 1.000 hectáreas, 
en vez de las 1.750 que en el mismo se 
consideran como un mínimo.

»0omo se ve, los recursos hidrológicos 
serán bastante menores que los supues
tos en el proyecto, por ser menos 1» can
tidad de agua caída y porque el coefieien 
te de aprovechamiento no llegará ni coa 
mucho á la cifra señalada en i a Memoria.

»Para embalsar el volumen necesario 
para los riegos se propone constcuir una 
presa de 40 metros de altura, cuya sec
ción es aceptable según se deduce de los 
cálculos que constan en el proyecto, oom-

f»robados por el Ingeniero encargado de 
a confrontación.

»£l presupuesto es insuficientei porque 
i  unidad principal de la obra, que es 
la mampostería hidráulica, se la asigna 
el precio de 12,87 pesetas, de las cuales 
5,60 para el mortero.

aEi ingeniero de la División hidriuli- 
ca del Juoar t^nsidera este precio muy 
ba|o, y tampoco cree que puede aceptar- 
sé la ciase de mortero que se propone, y 
en una de las prescripciones de su infor
me consigna que el mortero del cuerpo 
inferior de ¡a presa será de 500 kilogra

mos de ceraesto por metro oúb=co do are- 
ns, y debiendo tambiéa emplearse da 
misma en zonas de oiarts anchura, 
á contar desde !o« paramentos.

»0oB estas praBcripcíoneSj á pesar do 
no ser rigurosi^, el precio total 
fiaíado para la manipostería hidráulica * 
no bssíaría para ©1 mortero, que ha da 
entrar en un metro cúbico.

5>Es también iuauñciente la cantidad 
da 4,500 pesetas a^eñalada para agota
mientos, y no ñgura más que otra partí 
da Igual para la presa provisional de 
desviación del río.

»Para imprevifeíos se consigna ©11 por 
100, y el 5 por 100 para Dirección y Ad
ministración,

»De todo lo dicho se deduce que el pre
supuesto de 743.418,26 pesetas no pueda _ 
en modo alguno aceptarse,

»Lo propio sucede con ios artículos del 
pliego de oondioiones rejatlvos á la fá 
brica d© mamposterís, pues ni el eamen 
to de Zumaya ni el tamaño de la piedra 
parecen ios más propios para construir 
una presa que haya de estar sujeta á pre
siones tan importantes como la de que se 
trats!,

»Se hace, por lo tanto, indispensable 
reformar el proyecto, ©n el cual se debe
rán introducir las modifioaoiones que in 
dica el logeniero de !a División hidráuli
ca dal Juear en el vertedero, aumentan 
do la longitud lo necesario para que la. 
lámina de agua no pueda exceder de un 
metro en las mayores avenidas.

Además se deberá completar el pro 
yecto incluyendo el presupuesto da lai 
acequias principales y determinando Im  
obras necesarias para el abastecimiento 
de! pueblo de Casinos y d© loa abrevado 
ros de éste y de Liria.

»Dc todo esto no consta en el actual 
proyecto más dato que la cifra de 200.000 
pesetas, que se suponen costarán los c í 
ñales, sifones, acueductos, etc., que figu 
ra entre loa gastos de explotación del 
pantano, para cuya amortización en diez 
años, con intereses de 8 por 100, se in 
cluye como gasto anual ia cifra de 29.600 
pesetas.

3>EI presupuesto corregido será mucho 
mayor que el consignado en el proyecto, 
y como ia superficie regable resulta mu
cho menor que la supuesta, varían los 
elementos que han servido de base para 
el cálGuto de las tarifas.

»Desde luego parece ilusorio que pue
da conseguirse una serie de embalses 
que permitan regar 6.000 hectáreas, que 
es la superficie necesaria para la tarifa 
mínima de 83,38 pesetas por hectárea. La 
máxima de 181,81 pesetas por hectárea 
se ha calculado en el supuesto de que se 
regarán 1.700 hectáreas y con el reducido 
presupuesto para las obras que constan 
en el proyecto, y aun cuando es elevada, 
pudiera aceptarse en la parte de Valen
cia donde se ha de emplear el agua; pero 
si se reduce ia superficie regable y se au
menta el presupuesto, es difícil que ae 
obtenga un máximo que pueda ser prác 
tico.

»De todos modos, sin determinar de
una manera máfi exacta esos factores tan 
importante^ no puede tampoco adm itir
se el pliego da tarifas, basado en datos 

• conocídainente erróneos*
»La mayor parte d© las defidenoias 

mencionada» pueden subsanarse con las 
condicloiiei impuestas por la División 
hidráulica del Jficar, pero no bastan para 
garintir una buena ejecución de la presa,

y sin la ^eguridsd de que la fábrica qu 
Ir?, üonstií'iif 6 do poder resistir la pn
siáu del agua correa pon diento á la 
derable altura da 40 metros, no debe i 
Estado autorizar, ni en principiOg la coi 
cesión quo s© so.lieits, aun cuando par 
reailztr Im  obráis no sa pida snbvendói 

»Las condiciones ds seguridad son mi 
esenciales que el mejor ó peor emple 
de los auxilios que pudieran concederss 
y de ningún modo deba permitirse 1 
oonstruQoión de una presa de Ja impoi 
t.%ncifi da Iñ que sa proyecta psra el gar 
tino de Arta], mn un mayor conocimieE 
to del terreno (londe ha de asentarse 
un má« completo estudio de la fábrie 
que ha de formarla, detallando de u 
modo preciso las condiciones de los m? 
tedales que han d© emplearse, y refoi 
mando Im  precios para que puedan S€ 
razonablemente aceptables.

»Por lo expuesto, el Consejo acord 
consultar á la Superioridad la siguient 
conclusión:

«Procede devolver el proyecto deconi 
truooióa de un pantano de riego en ! 
Rambla de Artaj, término municipal d 
Andllla, suscrito en Valencia en 10 d 
Diciembre de 1907, por el loganiero do 
José María üguet, para que se reform 
con arreglo á las prescripciones conten 
das en las condiciones 4.®* y 5.® del infoi 
me de la División hidráulica dei Júca 
de 16 de Septiemure de 1912 y á las indi 
caoionea de este dictamen.»

Y habiéndose conformado 8. M. ©1 Re 
(que Dios guarde) coa el anterior infoi 
me, ha tenido á bien resolver como e 
ei mismo se propone.

Da orden del sañor Ministro lo comí 
nico á V. S. para »u conocimiento, el d 
los interesados y demás efectos, con d( 
voluoión del citado expediente. Dio 
guárde á V. 8. muchos añot. Madrid, 2 
de Abril de 1913.=Ei Director genera 
Zorita.
Señor Gobernador civil de Valencia.

Vista la instancia del Ayuntamiento d 
Gijón, solicitando que se autorice á lo 
señores D. Fernando Casariego, Ingenie 
ro de Caminos y D. Narciso H. Vaquere 
Ayudante de Obras Públicas, para efec 
tuar los estudios del nuevo abasteci 
miento de aguas de ia población:

Considerando que con arreglo á los ai 
tíoulos 156 de la ley de Aguas y 57 de 1 
de Obras Públicas, corresponde al Minit 
terio de Fomento la concesión de dich 
autorización,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
1.  ̂ Conceder dicha autorización, prc 

vio el depósito de 1.000 pesetas, oom 
fianza de los daños que puedan causarst 
cantidad que se depositará en la Suoui: 
sal de la Caja de Depósitos de la provin 
cia, á disposición del Gobernador civil

2.*̂  Que se fije el plazo de un año par 
la presentación del proyecto, á partir d 
la fecha en que se notifique esta resolu 
ción al Ayunta t^ientc; y

8.  ̂ Que se publique esta Real ordei 
en la G a c e ta  d e  M adrid y en el BohH 
Oficial de la provincia.

De orden del señor Ministro lo comu 
bíco  á V. S. para su conocimiento, el d 
los interesados y demái efectos. Dio 
guarde á V. S, muchos años. Madrid, 3 
de Abril de 1913.=Bi Director general 
Zorita.
Señor Gobernador civil de Oviedo.


